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PARTE OFICIAL
PRES1DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
i

SUSCRICIÓN NACIONAL
para rem ediar la s  d esgracias ocasionadas por la s  

inundaciones.
Número. Pesetas.

Suma anterior............................   2.078*690*46
500 D. Alejandro Sierra y Mor ate, D. An

tonio Montes y el niño Alfonso Sie
rra y Gallego.............................. 15

501 Sr. Registrador de la propiedad de
Chinchón ................................... 25

502 Sr. Habilitado de la Dirección general
de los Registros y del Notariado, do
nativo de varios Registradores de la 
propiedad  ...... . . ..................... 1.028*53

503 D. Tomás Guisasola....................... - 2
504 D. Andrés Fernández Cruz   2*50
505 D. Manuel Moreno Pérez...................... 5
506 Doña Dolores Alarcón............................  3
507 D. José Martínez U rrea....................... 3*50
508 D. Vicente Ridaura.. . ..........................  2*50
509 Personal de Obras públicas de la pro

vincia de Madrid ....................   323*47
510 D. Felipe Antonio Fernández, Maestro

de instrucción, provincia de Jaén, y
sus discípulos.  .......................  25

511....Mr. Juan M. Vevdier............................  5
512 Recaudación del Consulado de España

en Danxig............................................  162*60
513 Recaudación del Viceconsulado de E s

paña en Hendaya  ...........    91*25
514 Recaudación del Viceconsulado de Es

paña en Colonia (1.200 francos con
el beneficio del cambio corriente). . .  1.327*20

515 Recaudación del Viceeonsulado de E s
paña en Larache, letra sobre Barce
lona, de 410 pesetas deducido el 
cam b io ......................   400

516 Recaudación del Consulado de España
en Mojador, letra sobre Tánger de
203 pesetas, deducido el cam bio... .  197*95

2.077.309*96
517 Recaudación de las Sucursales en pro

vincias del Banco de España, según 
nota del mismo Banco correspon
diente al día 20 del actual, cuyo de
talle viene publicándose en los Bole
tines oficiales respectivos, y se in
sertará igualmente en una sección 
especial de la Ga c e t a ......................... 31.062*53

Suma. . . . .................. 2.108.372*4S

N ota . Continúa abierta la suscrición en la Caía del Banco 
d© España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, j

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra silla post P ontifica lem , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Cartagena por defunción de D. Andrés Ba
rrio Roldán, al Presbítero Licenciado D. Gabriel Mallo 
y López, Dignidad de Arcediano de la misma Iglesia.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

turnado Fernández Vil la verde.

Méritos y servicios del Presbítero D. Gabriel Mallo y López.

En los académicos de 1851 á57 cursó y probó los seis cur
sos de la segunda enseñanza, recibiendo el grado de Bachi
ller en Filosofía en la Universidad de Oviedo.

Ed el Seminario de León cursó y probó siete años de Teo
logía.

En 1862 recibió el grado de Bachiller en Teología con la 
censura nemine discrepante.

En los académicos del 64 al 66 y 72 á 74, probó en la Uni
versidad Central las asignaturas correspondientes á la  Facul
tad de Derecho.

En Mayo de 1885 recibió en la misma Universidad el gra
do de Licenciado en Derecho civil y canónico.

! En 1865 ascendió al Presbiterado.
| En Febrero de 1888 fué nombrado por el Obispo de Carta-
J gena Provisor y Vicario general de la diócesis y Presidente 
: de la Comisión para el arreglo de capellanías y obras pías.
I En Agosto del 86 fué nombrado por su Prelado Juez pro- 
1 sinodal para el concurso de Curatos.
1 En 26 de Octubre de 1889 fué nombrado en turno del Pre

lado Dignidad de Arcediano de la Catedral de Cartagena, po
sesionándose en 15 de Noviembre siguiente.

| Es Examinador sinodal en las diócesis de Orihuela y Se-
[ gorbe, y está condecorado por Su Santidad con la Cruz Pro
\ Ecclesia et Pontífice.

f En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
I so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
\ Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela,
j vacante en la Santa Iglesia Catedral de Almería por 
l defunción de D. José Sánchez Zapata, al Presbítero Li- 
j cenciado D. Antonio Nieto Robles, Canónigo de la mis- 
1 ma Iglesia.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
| ochocientos noventa y uno. 
j MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Raimundo Fernández Villa verde.

I
j Méritos y servicios del Presbítero D. Antonio Nieto Robles.
| En el Instituto de Almería cursó y probó los seis años de
I Filosofía, y en el Seminario de Almería seis años de Teolo- 
j gía y tres de Cánones, obteniendo el grado de Bachiller er 
I esta Facultad. :
| En 1884 recibió el grado de Licenciado en Teología en e'
| Seminario de Toledo, 
j En 1871 ascendió al Presbiterado,
j En 1872 fué nombrado Coadjutor de la parroquia de Ta
i bernas, y en el 73 de la de San Pedro de Almería.
| En 1875 fué nombrado Cura Regente de la parroquia d<
l Benahadux, y en el 76 Ecónomo de la misma.
| En 1878 fué nombrado Ecónomo de la parroquia de Rioja
f y en Diciembre del mismo año de la de Gador.
|  En 1879 Cura Regente de la parroquia de la ciudad di

Vera, y en Diciembre del mismo año Ecónomo de la de Sor
bas y Arcipreste del partido.

Por Real decreto de 27 de Enero de 1885 fué nombrado 
Capellán de Reyes Católicos de Granada, posesionándose en 
1.° de Marzo siguiente.

Por Real decreto de 6 de Octubre del mismo año fué nom
brado Canónigo de Almería, posesionándose en 31 del m is
mo mes.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Prioral por defunción de Don 
Clemente León y Rivas, al Presbítero Doctor D. Manuel 
Añeto y Guijarro, Canónigo de la misma Iglesia, y pro
puesto en primer lugar por el Consejo de las Ordenes 
militares.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡ fS&ivniiiido Fernández Villaverde,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En más de una ocasión he tenido la hon
a de someter á la aprobación de V. M. resoluciones 
;uyo único objeto ha sido evitar la desproporción que 
lene observándose entre la liquidación probable, cal- 
miada al someter á las Cortes los Proyectos de leyes de 
Presupuestos, y la que resulta en definitiva como con- 
ecuencia de los hechos realizados.

Con ese propósito fué dictado el Real decreto de 8 
le Mayo último, sometiendo áun nuevo procedimiento 
as devoluciones de ingresos de ejercicios cerrados por 
inulación de ventas y redención de censos, abono de 
ntereses, indemnizaciones, exceso ó duplicación de 
>agos del ramo de Propiedades y Derechos del Estado.

Para aplicar análogo sistema á los servicios de la 
Deuda pública conviene disponer que el importe de 
ntereses de emisiones que en lo sucesivo hayan de ha- 
jerse por reconocimiento y liquidación de créditos ó por 
conversión de Deudas antiguas se incluya en los corres- 
ion dientes Proyectos de leyes de Presupuestos, suspen- 
liendo en consecuencia su pago hasta que las Cortes 
mtoricen los créditos necesarios.

Al mismo tiempo la normalidad del servicio, con
filiada con los intereses de los acreedores, exige que 
[a Dirección de la Deuda instruya y tramite por orden 
le antigüedad los expedientes que exijan así el reco
nocimiento y liquidación de créditos, como la conver
sión de valores, sin que sea obstáculo á la resolución 
de los de fecha posterior la paralización que la falta de 
documentos origine en los anteriores, puesto que aque
llos seguirán su curso natural con arreglo á instrucción.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto*

Madrid 20 de Octubre de 1891.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Fernando Cos-Gayótt«

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde la publicación de este decreto la 

Dirección general de la Deuda se limitará* á satisfacer 
los intereses de la que esté emitida á la fecha del mis
mo y de la que se emita por conversión de las que fue
ron objeto de la ley de 29 de Mayo de 1882.

Los intereses correspondientes á  las emisiones que 
s e verifiquen con posterioridad á la fecha de este de
creto, ya por reconocimiento y liquidación de créditos, 
entendiéndose comprendidos entre éstos los proceden
tes de los bienes de Corporaciones civiles vendidos con 
anterioridad á la ley de 21 de Julio de 1876, ya por con
versión de las Deudas antiguas, no caducadas, que se 
determinan en los artículos 8.°, 9.°, 10, 16, 17, 21 y 22 
del reglamento de 17 de Octubre de 1851, no se satisfa
rán hasta que, incluido su importe en presupuestos, se 
autorice el crédito necesario. La Dirección general de 
la Deuda suspenderá la entrega á los interesados de la 
que emita por dichos conceptos hasta que se hayan lle
nado los requisitos que quedan prevenidos.

Art. 2.° Para que las emisiones deque se trata  se 
verifiquen sin que resulten lastimados los derechos de 
los acreedores, ni el crédito y los intereses del Estado, 
la Dirección de la Deuda instruirá y tramitará por or
den de antigüedad los expedientes que exijan así el re
conocimiento y liquidación de créditos, como la con
versión de valores de que se ha hecho mérito, á cuyo 
fin formará desde luego si no los tuviese formados, in
ventarios por ramos en que haga constar la fecha de la 
reclamación ó de la presentación de los valores, según 
que correspondan aquéllos al concepto de liquidación 
ó de conversión.

La paralización que sufra uno ó varios expedientes 
por falta de documentación no impedirá que se conti
núen y ultimen los de fecha posterior, cuando en ellos 
se hayan llenado los requisitos de instrucción.

Art. 3.° En los presupuestos que se formen á partir 
de la fecha de este decreto, se comprenderán los inte
reses de la Deuda con la siguiente aplicación:

En la Sección 3.a de Obligaciones generales del Es
tado, bajo los capítulos y artículos que sus diferentes 
conceptos hagan necesarios, los intereses de la Deuda 
que esté emitida en la fecha en que el presupuesto se 
forme, expresando en cada uno de aquellos conceptos 
el importe del capital emitido, y en relación de obliga
ciones que carecen de crédito legislativo, los intereses 
anteriores al período de dicho presupuesto que se hayan 
reconocido en las Deudas emitidas por los conceptos 
expresados en el párrafo segundo del art. l.°

Art. 4.° Los créditos concedidos en esta forma que 
no se satisfagan durante el período natural del presu
puesto en que se hallen incluidos, quedarán en las 
cuentas de resultas como obligaciones pendientes de 
pago hasta que los reclamen sus legítimos acreedores.

Art. r .n Las dependencias de la Deuda llevarán la 
contabilidad del ramo, en la forma que sea necesaria 
para el más exacto cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MAEIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Cvaydn.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Con, el objeto de ordenar el servicio de la 

emisión de títulos de la Deuda pública á favor de las 
Corporaciones civiles en pago de los bienes de las mis
mas, que habían sido desamortizados, fueron dictándo
se diferentes reglas que, comenzando por establecer un 
orden de antigüedad, de que sólo por excepción pudie
ran separarse las oficinas cuando lo dispusiera la Di
rección general, exigieron después que únicamente el 
Ministerio de Hacienda tuviese facultad para prescribir 
diferencias y concluyeron por hacer desaparecer estas, 
primero por la costumbre de no concederlas, y después 
por su prohibición absoluta, contenida en el Real de
creto de 1881.

El deseo de facilitar la construcción de caminos de 
hierro, fué causa de que por otro Real decreto de 15 de 
Abril de 1890 se exceptuasen del turno de antigüedad 
para el despacho los títulos de la Deuda perpetua in
terior que por el 80 por 100 de sus bienes de Propios 
vendidos correspondieron á los pueblos que hubiesen 
solicitado ó solicitasen invertir el producto de los mis
mos con ese destino. Pero, á pesar de lo laudable del 
propósito de la excepción, el Ministro que suscribe es
tima preferible el sistema de igualdad rigurosa, que 
había regido con indudable éxito durante nueve años; 
por lo que, de acuerdo con el Consejo de Ministros tie
ne la honra de proponer á Y. M. la aprobación del ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1891.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Fernando Cos-Gayón.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en restablecer en todo su vigor el Real de
creto de 5 de Mayo de 1881 sobre la manera de emitir 
inscripciones de la Deuda del Estado á favor de Corpo
raciones civiles, quedando derogado el de 15 de Abril 
de 1890, relativo al mismo asunto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho ■ 
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Hacienda,

F e r n a n d o  C es-ü a y éx i.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G-.), y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Agosto último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1891,

ISASÁ
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: V ísta  la Real orden de 6 de Julio de 
1889, por la que se dispone que el art. 104 del regla
mento definitivo para el servicio de Montes de esas is
las, aprobado por Real decreto de 13 de Noviembre de 
1884, en que se regula la manera de proveer las plazas 
de Ayudantes, debe entenderse que establece un ver
dadero derecho de preferencia para ocupar dichas pla
zas á los que poseen el título de Perito agrícola sobre 
los que tienen el de Agrimensor ó cualquiera otro que 
acredite conocimientos topográficos ó botánicos.

Teniendo en cuenta: primero, que los conocimien
tos que se exigen para obtener, tanto el título de Peri
to agrícola, como el de Agrimensor, ó cualquiera otro 
de los que acreditan conocimientos topográficos ó bo
tánicos, no son todos los que conviene tenga el perso
nal auxiliar de Montes, y que en el estado actual de di
cho servicio en esas islas no debe darse preferencia á 
los conocimientos botánicos que posee el Perito agríco
la sobre los topográficos que tiene el Agrimensor, dado 
que durante mucho tiempo una gran parte de este per
sonal ha de estar ocupado en las operaciones de medi
ción de terrenos que reclaman los trabajos de compo
sición y venta de realengos para los que son más nece
sarios los conocimientos topográficos, y que la explo
tación de los montes por el método de planos de apro
vechamiento ha de tardar en extenderse á pesar de la 
marcha progresiva del servicio; segundo, que no ha
biéndose dado en Manila hasta ahora la enseñanza de 
Perito agrícola y sí la de Agrimensor, se ven privados 
los que tienen hechos sus estudios en aquel país de 
ocupar las expresadas plazas, cuando en términos ge
nerales los que las han desempeñado interinamente han 
prestado buenos servicios, reuniendo la ventaja, en su 
mayor parte, de conocer alguno de los dialectos que 
hablan los indígenas, y tercero, que la legislación de 
Montes vigente en la Península reconoce igual aptitud 
para ocupar dichas plazas á los que poseen cualquiera 
de los dos títulos citados, y que el verdadero sentido 
de la redacción de dicho artículo no concede la expre
sada preferencia;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que ín
terin se organiza de un modo definitivo el ingreso y 
ascenso de los Ayudantes de Montes, el art. 104 del re
glamento para el servicio del ramo en Filipinas, apro
bado por Real decreto de 13 de Noviembre de 1884, se 
entienda en lo sucesivo que no establece preferencia 
alguna entre los que acrediten poseer los conocimien
tos que en el mismo se exigen para optar por concurso 
á las mencionadas plazas de Ayudantes de Montes de 
Filipinas, debiendo recaer el nombramiento en los que 
reúnan mayores méritos.

Esta resolución deberá publicarse íntegra en las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  y Manila.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1891.

FARIÉ
Sr, Gobernador general de las islas Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 154,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

F ran c ia  (costa W .)
894. B l a n q u e ® d e  m a r c a s  e n  l a s  i n m e d i a c i o n e s  d e  La

BAHÍA DE QüIBERON Y t E  LA ENTRADA BEL RÍO V lL A IN E . (A.
a. N ; núm. 140/847. París, 1891.) Las marcas que siguen se 
han blanqueado con cal:

1.° En la parte W. de la Península de Quiberon un muro 
de mampostería de 4m de altura por 2ra,5 de ancho, que reem
plaza el cuerpo de guardia de Kerné, que está completamente 
arruinado.

2.° En la punta 8W. de la misma Península, el cuerpo de 
guardia de Bey-er-Lan.

3.° En la Península de Sarzeau, el molino de Trest, situa
do á unas 3 millas al E. de la punta del Grand-Mont.

4.° En las inmediaciones de Mesquer, al S. de la entrada 
del río Yilaine (véase el Aviso núm. 64/371 de 1891), el cuerpo 
de guardia de la punta del Bile ó Bilí, punta N W. de la bahía 
del Trait de Penbaie.

5.° El molino de Pont-Mahé, en la parte N. de la bahía an
terior.

Cartas números 150 a y 851 de la sección II.
835. T r a n s f o r m a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  C h a s s i r o n .  I n a u g u 

r a c i ó n  d e  u n a  l u z  p r o v i s i o n a l .  (A. a. N., núm. 140/848. 
París, 1891») Según se había anunciado en el Aviso núme
ro 48/278 de 1891, desde el 6 de Agosto de 1891 se ha apaga
do la luz actual de Chassiron, y se reemplazará por otra luz 
provisional instalada en la galería del faro.

Esta luz provisional será fija de 4.° orden; quedará oculta 
por la linterna del faro en un espacio angular de 79° limitado 
por las marcaciones á este faro desde el S. 85° E. al S. 6o E»

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 58. Carta núme
ro 150 de la sección II, y Derrotero de la costa Occidental 
de Francia, pág. 57.

fü&t&dfeg FiaJcSos.
896. F a r o  f l o t a n t e  f r e n t e  a l  b a j o  B u s i i  B l u f f  e n  e l  

r í o  E l t z a b e t h  ( B a b ía  d e  G h e s a p e a k e ) .  {A. a. N. núme- 
rs 140/851. París,1891. Frente al bajo Bush Bluff en el río 
Elizabeth y en 7m de agua se ha fondeado un faro flotante de 
dos palos aparejado de goleta, pintado de rojo con las pala
bras « B u s h  B l u E f  N.° 46» en blanco á cada banda.

Este faro flotante exhibe dos luces fijas llancas (catóptri- 
cas), elevadas ambas 13m,7 sobre el nivel del mar, y visibles 
á 12 millas para un observador situado á 4ra,5 sobre el mismo 
nivel.

Durante el día se iza en el tope de cada palo una jaula 
circular de hierro pintada de rojo.

En tiempos oscuros ó neblinosos emite un silbato de va
por sonidos de cinco segundos de duración, separados por in
tervalos alternados de diez y de noventa segundos. En caso 
de avería en el silbato, se tocará una campana.

Situación: 36° 54' 50" N. y 70° 8' 00" W.
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 162. Carta nú

mero 586 de la sección IX y Derrotero de la costa E. de los 
Estados Unidos, pág. 249.

MAR NEGRO 
R u sia .

897. Y a l i z a m i e n t o  d e  u n  c a b l e  t e l e g r á f i c o  e n  l a  
b a h í a  d e  S e b a s t o p o l  ( C r im e a ) .  (A. a. Y., núm. 140/850. 
París, 1891.) Con el objeto de indicar el cable telegráfico 
tendido en la dirección de la tercera enfilación de la base de 
medida de velocidades en la bahía de Sebastopol {véase el 
Aviso núm. 36/199 de 1891), se han instalado en ambos lados 
del canal dos valizas flotantes jaspeadas (negro y blanco), y 
que rematan en triángulos rojos.

Además, en la batería Constantín y en la punta opuesta 
(batería núm. 9) se han colocado pantallas con la palabra 
« T ezerp a ® 'b » .

Nota. Está prohibido fondear en esta dirección para evi
tar averías al eable.

Carta núm. 101 de la sección III.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia Inglesa .
898. Y a l i z a  á  l a  e n t r a d a  d e  P u e r t o  A u g u s t a  e n  e l  

c a n a l  B -a y n e s  ( C a n a l  d e  G e o r g i a ) .  {A. a. N., núm. 140/852. 
París, 1891.) Se ha instalado una valiza piramidal de madera, 
de 9m,8 de altura y pintada de negro en el extremo del Goose 
Spit, á la entrada del puerto Augusta, para facilitar la entra
da de Comox.

Situación: 49° 39' 43" N. y 118° 44' 11" W.
Cartas números 99 A y 709 de la sección YI.

899. Y a l i z a  e n  l a s  H e r m a n a s ,  e n  e l  p a s o S t e v e n s  
( C a n a l  d e  G e o r g i a ) .  (A. a. N., núm. 140/853. París, 1891.) En 
la más E. y la mayor de las tres rocas que constituyen las 
Rocas Hermanas, que forman con la isla Lasquita ó Lasque- 
ti, situada a.1 E., el paso Stevens, se ha erigido una valiza 
piramidal de madera de 12m,8 de altura pintada de negro.

La valiza está en la cúspide de la roca que tiene 3m,7 de 
altura sobre el nivel del mar.

Situación: 49° 29' 0" N., y 118° 15' 16" W.
Cartas números 99 A y 709 de la sección YI.
Madrid 29 de Agosto de 1891. =E1 Jefe, P ela yo  A lcalá  

Ga lia n o .
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MINISTERIO DE LÁ GOBERNACIÓN

^ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por seoso, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Octubre de 1891.

52
03X08 Años ’ 

de edad M9SAB0 C&ÁSIFICACídF 
de la enfermedad,

CAILB
§ lugar del fallecimiento. O B E m m E '-

2¡ 
° 5' 
© s
• &• ffl

ssjcoa Años 
da edad 30TADO sxasificacióh 

de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. m m m m

1
2

Varón. . .  
Idem.......

22
35
58

Soltero.,  
Idem.. 0. •

Tuberculosis.........
Tisis pulmonar.. . .
Tisis laríngea.......
Tuberculosis abdo

San Buenaventura, 7.. 
Hospital Militar..............

»
»

1.5
«6

Varón... 
Idem......

55
32

Casado.., 
Soltero

Apoplejía...............
Herida penetrante 

en el pecho.......

P.a de San Gregorio, 1 ... »

3 Idem....... Casado .. Méndez Alvaro, 16........... p Particular, 10...................
Mesonero Romanos, 17... 
Meléndez Valdés.............

Judicial.
Pá Idem 2 Soltero .. 17 Idem....... Feto5a:

minal ................ Independencia, 4............. > 18 Hembra.. 13 Soltera... Escarlatina........... %
5
6

Idem....... 39 Casado . * Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial.
Bastero, 22.......................
Santa Isabel, 43...............

p 19 Idem...... 5 Idem....... Sarampión............ Pesquera, 2 ......... ........... jf.
Idem... ® • 2 m. Soltero «« Catarro bronquial.

Bronquitis........
Pulmonía...............
Gastroenteritis.. . .

p m Idem...... 32 Casada .. Tuberculosis. Princesa, 18......................
1
8
9

10
11
12
13
14

Idem... •. 6 UL. Idem...... p 21 Idem.... . 40 Idem....... Idem. . . . . . . . . . . . . Pelayo, 11.........................
Idem..®., 
Idem..»..

50
1

Casado •. 
Soltero ..

San Vicente Baja. 5 8 ..... 
San Bernabé, 3..............

p 22
23

Idem..... 
Idem......

29
44

Soltera .. 
Idem.. .

Idem......................
Hipertr.a corazón. 
Pericarditis.. . . . .

Hospital Provincial.........
Hernán Cortés, 22...........

P
P

Idem. • . •. 53 Idem... . . Reuma visceral..., Venerable Orden Tercera. » 24 Idem..., „ 38 Casada ., Encomienda, 16............... P
Idem # • ® 9 m. Idem..».. Meningitis.............

Idem......... ...........
Gil Imón, 4 . ....................
Habana, 3............

25 Idem.™., , 2 m. Soltera .. Faringitis ............. San Bernabé, 7.................
Hospital de la Princesa...
Cava Baja, 22...................
Mesonero Romanos, 17...

»
Idem © « 54 Casado«• » §6

27
ídem 48 Casada. . Peritonitis............. P

TdteTn 3 Soltero*.. Idem...... * .............. Velas. 10 ........................ p Idem... . 3 Soltera . . Debilidad............. ... P
T A PTÍI 2 Idem...... Idem...... . > r • • • • • • San Dimas, 3............. . » 28 Idem .. . . Feto. >

B e s u m e n , .
Varones* Hembras. TOTAL

Tifoideas.. *............................. ............... . » »
Viruela................................ ....................................................... » »
Sarampión......... ................................................. ............ . P P »
Erisipela..................................................................................... P » »
Difteria y crup.,..................................................... ................... » » p
Tuberculosis.............................................................................. 5 3 8
Otras infecciosas y contagiosas...................................... .. * ............... » > p
Del aparato respiratorio ............. * .......................................... ................ 3 » 3
Del digestivo............. ............................................................................. p » »
Demás enfermedades en general......... ................................................. 9 8 17

Total de inhumaciones»...................... ..................... 17 11 28

Madrid 19 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE FOMENTO

I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l  

RELACIÓN de les servicios prestados por la tuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería íorestal.

Denuncias 
por hurto

Denuncias 
por corta

Denuncias 
por extrac Roturacio

Número de 
delincuen
tes por da

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á  QUE CORRESPONDEN
TOTAL c 

ie denuncias.

TOTAL
TOTAL

de cabezas de 
ganado que 

pastaban sin 
autorización.

COMANDANCIAS de maderas 
y leña.

de árboles 
y leñas.

ción de fru
tos.

nes.
ños en los 
montes y 

frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda, Caballar. Mular. Asnal, je
le delincuentes 
aprehendidos.

Madrid. 2 2 2 5 3,239 531 165 2 p » » 14 25 3.937
Guadalajara..................... 2 1 1 » 7 2.170 » 2 p » » P 7 17 2.172
Segovia................... 8 16 p » 34 2.267 » 65 5 9 1 47 42 82 2.394
Toledo.............. ........... 1 1 p 1 12 » 200 » » p 18 p 5 17 218
Cuenca....................... 6 1 6 13 2.938 193 » p » » 2 21 19 3.133
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . p 6 » 34 1.053 1,355 434 p p » 4 48 29 2.846
Gerona............................. p p » 5 2.000 4 p 15 p p » 5 5 2 019
Barcelona. .................. » p p p 2.277 125 2 p p » 5 5 2.404
Lérida....... . p 1 » 66 67 - » 40 p p » p » 68 68 40
Tarragona...........c. .««•. p 6 7 » 2.700 1*741 29 190 » 39 » 42 » 4.699

1.199Córdoba. ..................... 1 13 2 1 4 380 677 2 101 » 9 30 37 4
Sevilla. .......................... .. 2 p » » 2 » 44 » p 6 5 22 5 » 77
Cádiz. ........................ . 1 5 » 2 25 60 27 14 8 » 1 10 15 25 120

1.453Huelva......... .................... 11 8 22 1 21 806 647 » » » » » 61 30
Valencia........ ............... 1 1 p » 2 » » » » » » » 2 2 »
Castellón........................ » p p » p » » p » » » p » p

Baleares ........................ 2 1 3 » 6 479 73 » 83 5 p p 27 15 640
Pontevedra. ..................... » p » p » » p » » » » p » »
Lusro............................. p » 1 7 » p » p » p » p » p
Coruña............... ........... » » p p » » » » p » » » p p %
Orense............................ » » p » » p p » » p » ■ p » p

Huesca...................... * 4 2 » 6 2.309 p 2 p » » » 5 5 2.311
-Teruel............................. 25 » 1 p 29 610 40 p p p p p 29 29 650
¡Zaragoza. 6 3 » 2 1 p 150 » » p p » 11 1 150
Granada. .. *«......... . » 1 1 > 7 p » » p p p p 2 7 »
Jaén................................. 6 14 » 21 21 651 807 44 33 » » p 7 2 1.535
Valladolid........................ 3 2 1 6 511 » p p p p 11 10 511
Zamora............................ » » » » » p » p » » p »
Salamanca...................... 3 p 1 » 7 200 200 p p » » » 7 10 400
Avila............................... 18 6 14 5 64 3.120 742 13 » » p p 46 29 3.875
Oviedo....... . » » 1 1 96 p <55 p 13 5 40 p ! 169
León................................ 1 1 » p 10 2.603 84 165 » p » 4 19 m 2.856
Falencia....................... . » » » » 1.210 27 12 p p 4 JO 4 \ 9 1.263
Badajoz. » p 2 » 2 1.094 47 132 192 1 1 1 » 1 11 

*
3 1,467

Cáceres............. . 1 » » » 1 50 » 35 » 14 14 3 113
Logroño...................... .. 3 1 3 7 p 105 8 p 7 » » 7 7 120
Burgos..................... 3 17 1 > 77 5.777 291 78 5 4 5 15 29 77 6.175
Santander.. . . . . . . . . . . . . 5 6 2 1 26 192 82 403 » 5 p p 18 35 682
Soria........ 5 2 1 p 8 68 200

»
200 p » p » 12 11 468

Vizcaya...............••••••• p » » » » p p p p » ■ p » ' ■»
Guipúzcoa. p p » p » » p p p p p » p

Alava.............................. p p p p p p > :V- p %\\Navarra........................... » » » p p » p p
f?fe %

14.° Tercio...( ....... p
»

»
p

»
»

»
»

p
p p

P
p

P
%

*fe
V
»

p
»

//

Alicante..................... 3 1 4 1 20 359 5
w J7fe p & , ■■■■ 11 20

’ l
22

y
•¡-o

Murcia............................. 6 7 5 » 30 189
p

1.278 66 60 3
p

á.
p ¿ A

l
Albacete............. ........... 21 p 1 » 22

27
p

>
\JXJ

fe * »

ry

l' M i

Málaga........................... 3 1 10 1 199 fe p
wfe p £6

61 n>
Almería........................... > » » fe

//fe » fe
p p 13 11611

Guardias jóvenes........... p p > » p
7r
>

* - fe p
w p p % P » Pw p p P P p P

Total ••••..*. 149 128 92 104 616 39.507 9.765 1 QQl 53 101l*o91 170 752 1 m 52.216

Notas. 1 .* Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadas segunda vez 3.196 cabezas lanar, 394 cabrío, 35 de cerda, 13 mular, 14 asnal v 23 vacuno 
2.a Se han verificado además 238 denuncias por infracción á la ley de Caza. * J 40 vacuno-

Madrid 31 de Agosto de 1891.=Hay un sello en tinta que dice: Inspección general de U  Gfmrdia « W .= E 1 Director general de Agricultura, Industria y Comercio interino, Diez Macuso
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MINISTERIO DE HACIENDA

I n t e r  vención g e n e ra l de la  A dm in istrac ión  del E stado .
BIENES DE BENEFICENCIA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 54G
C a r p e t a  de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Mtermncién general f expresivas de ia renta líquida anual que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se estpresan9 y del mpilal nominal que les corresponde, las cuales se remiten á la Dirección general de ia Deuda pública para que emita a favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3  por 100, hoy su equivalente en tas de la del 4 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8 .°  de la leg de 1.° de Abril 

de 1859.

N um ero 
de orden

Provincias de que p roceden . CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta liquida anual que producían 
l o s lies.

Pesetas.

dapital n o m i n a l  de las inscripciones.
Pesetas.

Intereses del semestre corriente.

Pesetas .

FEBRERO 1876
1 7 .7 1 9 Cádiz.. . de la F ro n te ra ............................. ..........

j u n i o  1876
30*98 1.032*66 11*61

17.720 Cádiz.. . F ro n te ra ....................................... ...........
MARZO 1872

10*89 363 0*72

17.721 Cádiz.. . Jerez de la F ro n te ra ., .........................
FEBRERO 1873

21*48 716 6*12

17.722
17.723

Cádiz.. . .  
Cádiz.. . . Cea. Jerez de la F ro n te ra .. ............. ..

ballero. Jerez de la F r o n te r a ...........
AGOSTO 1873

14*03
8*91

467*66
297

5*72
3l56

17.724 Cádiz___ J erez de la F rontera...........................,
j u l i o  1876

28‘76 958*66 9*91

17.725 Cádiz.. . . Jerez de la F ro n te ra ............................
AGOSTO 1876

1*69 56*33 0*83

17.726 C ádiz.. . . Jerez de la Frontera ...........................
DICIEMBRE 1874

22*72 757*33 8*01

17.727 Cádiz— vicencio. Jerez de la  F ron tera .......... 189*01 6.300*33 10*50

M adrid 7 de Octubre de 1891. =E1 Interventor general, A. G. de la Peña.

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en tuerte los 28 premios mayores de los 1.600 que comprende el torteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS
Pesetas. ADMINISTRACIONES

12.107 140 000 Madrid,24 339 80.000 Málaga.7.614 40 000 San Sebastián.27.332 20.000 Vigo.17 ..492 10.000 Reus.1.445 10.000 Sevilla.
26.945 3.000 Idem.127 3.000 Madrid.3.924 3.000 Idem.3.073 3V000 Idem.101404 3.000 Figueras.11 876 3.000 Valencia.19 162 3.000 Barcelona.26.282 3.000 Córdoba.4.054 3.000 Madrid.27 3.000 Idem.17.777 3,000 Matará.
19,080 3.000 Idem.

5 .5 4 8 3.000 Madrid.
1 8 .1 6 0 3.000 Oáceres.
7.518 3.000 Madrid.22.872 3..000 Valencia.23,601 3,000 Idem..12,664 3.000 Cádiz.25.411 3.000 Vigo.5.045 3.000 Cáceres.24.142 3.000 Barcelona.
5.291 3.000 Madrid,

E n los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos, benéficos de la provincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem bre de 1874 a las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS
Premio primero.

María García y Fernández, del Asilo de N uestra Señora de las Mercedes.
Premio segundo.

Rafaela González y Gil, del id.
Premio tercero.

María de la Natividad Alonso y Soria, del id.
Premio cuarto.

Concepción Menéndez y Abad, del id.

Premio quinto.
Juana Clemente y D uarte, del id.

HUÉRFANA
No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 de la instrucción por no constar en este Centro que existan in teresadas con derecho á obtenerlo.
Madrid 20 de Octubre de 1891.==E1 Director general, P. O. Emilio J. Serra.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 5.°— Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas A rtes de Palma de Mallorca la plaza de Ayudante num erario  de la clase de Dibujo de figura, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, consignado en los presupuestos de aquella localidad y demás ventajas que establece el Real decreto de 13 de F ebrero de 1880, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto citado y demás disposiciones vigentes.
Los ejercicios se verificarán en Palm a de Mallorca con su 

jeción al program a formulado por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, con arreglo á lo dispuesto por el art. 5.° del expresado decreto y el cual se inserta á continuación.
Prim ero. D ibujar un motivo de ornamentación copiado directam ente del yeso y sacado en público á la suerte, entre seis que tendrá á este propósito dispuestos el Tribunal.Los opositores se atendrán á un mismo motivo de ornamentación, y en condiciones iguales habrán de practicar este ejercicio en seis días á cuatro horas en cada uno de ellos.
Segundo. Dibujar en espacio de tiempo igual al d e í an terior ejercicio una estatua sacada tam bién en público y á la suerte, entre seis que al efecto designará el Tribunal en el acto de ir á comenzar el ejercicio.
Tercero. Copiar del modelo vivo una cabeza en dos sesiones d istintas de cuatro horas cada una.
Los opositores ejecutarán estos tres dibujos á claro-oscuro, precisamente en papel Fugres de 62 centímetras por 48.Cuarto. Contestar sucesivam ente tres preguntas relativas:1.a A la Anatomía.2.a A la Historia del Arte,

3.a A las nociones más elementales de la Perspectiva. I 
El Tribunal tendrá dispuesto doce preguntas referentes á Icada una de las m aterias objeto del ejercicio, y el opositor í sacará á la suerte tres de dichas preguntas, á las cuales ha- i brá de contestar, cuidando el Tribunal de reponer con otras i las ya contestadas, de modo que siempre haya para cada opo- I sitor doce preguntas de cada clase. i
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse * incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber '• cumplido veintiún años de edad. j
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general en el térm ino de tres meses á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañados de los documentos que acrediten su ap titud  legal I y de una relación justificada de sus m éritos

¡ La m anera de realizar dichos ejercicios se ajustará á lo | dispuesto en el reglamento de oposiciones de 2 de Abril de í 1875, y conforme á lo preceptuado en el art. 1.° del mismo, | este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de j todas las provincias y por medio de edictos en todos los es- ¡ tablecimientos d é la  Nación; lo cual se advierte para que las l Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.Madrid 14 de Octubre de 1891.=El Director general, | J . Diez Macuso.
| D irección general de Obras p ú b licas

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la Sección entre Algeciras y San Roque, en la carretera de Oádiz á Málaga, provincia de Cádiz, por su presupuesto de contrata , que im porta 254.345 pesetas 83 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Noviembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía pava tom ar parte en la subasta será de 12.800 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene Ja referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 8 de Octubre de 1891.—El Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la Sección entre Algeciras y San Roque, en la carretera de Cádiz á Malaga, provincia de Cádiz, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...,.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponentejá la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Diciembre , á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la Sección de Sa- rinena á Bujaraioz, en la carretera de la de Oaspe á Selgua á Siétamo, provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata , que im porta 224 889^25 pesetas.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, p^ira conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Huesca.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día déla  fecha hasta el 30 de Noviembre próximo, v 

en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tomar parte en la subasta será de 11.300 pesetas en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber I realizado el depósito del modo que previene la referida in s - . 

i  truceión.
! En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 8 de Octubre de 1891.—El Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de .. . . ,  según cédula personal núm  

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3 ° de la Sección de Sariñena á Bujaraloz, en Ja carretera de la de Oaspe á Selgua á Siétamo, provincia de Huesca, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente_á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j (Fecha y firma del proponente,)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo últim o, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los puentes sobre los barrancos de Muriilo y Rialvo, en la Sección de Graus á Campo, carretera de Barbastro á ia frontera, provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata que im porta  268.346 pesetas 55 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
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para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones ¿ 
eorrespondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil \ 
de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ! 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Noviembre próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Octubre de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los puentes de Murilio y Rialvo, en la Seccióu de Graus á 
Campo, carretera de Barbastro á la frontera, provincia de 
Huesca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carre
tera de Cañete á Albarracín, en la provincia de Teruel, por 
su presupuesto de contrata, que importa 101.444 pesetas 25/ 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locaUque 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Noviembre próximo y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las p ro p osicion es se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que h a de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Octubre de 189 l.= E l Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. * . . . ,  según cédula personal núm - * .. ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera de Cañete á Albarracín, en la provincia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 6.° de la carretera de Teruel á Cortes, en la provincia de 
Teruel, por su presupuesto de contrata, que importa 105.311 
pesetas ¿9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Noviembre próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de 1a. Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Octubre de 1891.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre últi

mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 6.° de 
la carretera de Teruel a Cortes, en la provincia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Agricultura, meantes en los Institutos de Alba
cete, Caira, Cádiz, Canarias, Guadalajura, Huesca, Lérida, 
Pamplona, Segovia, Teruel, Vitoria, Figueras, Mahón y Tapia.

Señalado el día 4 del próximo mes de Noviembre para 
reanudar los ejercicios de oposición á dichas cátedras, los 
señores opositores D. Joaquín Herrera y Navarrete, D. Darío 
Monroy y Paz y D. Vicente Beato y Sala, se presentarán el 
indicado día 4, á las doce y media de la tarde, en el aula nú
mero 2 del Instituto del Cardenal Cisneros (Reyes, 4), á fin 
de verificar el primer ejercicio, así como lo verificarán en los 
días sucesivos los demás opositores que, habiendo presenta
do oportunamente excusa, no han realizado todavía este ejer
cicio,

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
entendiéndose que renuncian á la oposición los que no se 
presenten á verificar el ejercicio.

Madrid 19 de Octubre de 1891. =E1 Presidente del Tribu
nal, Dr. Manuel M. J. de Galdo. 2567—M

Tribunal de oposiciones

á la Medra de Historia general del Derecho español, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universidad Central.

Los Sres. D. Marcelo Cervino, D. José de Liñán, D. Luis 
Coll, D. Pedro Domingo y Rute, D. Adolfo Moris, D. José 
Sánchez Vilehes, D.. Francisco J. Jiménez y Pérez de Vargas, 
D. Agustín Ondovilla, D. Ignacio María Pintado, D. Luis 
Molero, D. José Lameyer, D. Enrique Gil y Robles, D. Ma
tías Barrio y Mier y D. Leopoldo García Alas, opositores á 
dicha cátedra, se servirán presentarse el día 5 de Noviembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en el salón de grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central, á fin de pro
ceder al sorteo de trincas, según previene el art. 10 del re
glamento de oposiciones vigente.

Los señores opositores que no asistan ó excusen su au
sencia del sorteo de trincas, se entenderá que renuncian á las 
oposiciones, conforme al art. 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 20 de Octubre de 1891.=E1 Presidente del Tribu

nal, José de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Jaén.

Sección de Fomento.—Montes.
Debiendo procederse, según lo dispuesto por la Dirección 

general de Agricultura, Industria y Comercio al aprovecha
miento de 12.192 pinos maderables del monte núm. 152 del 
Catálogo, perteneciente á la mancomunidad de las cuatro 
villas de Villanueva del Arzobispo, Villacarrillo, Sorihuela é 
Iznatoraf, se hace saber por medio de este edicto que la ena- 
genacióo de dichos pinos se hará por subasta pública doble 
y simultanea, según dispone la legislación vigente de Mon
tes, que tendrá lugar el día 20 de Noviembre del presente 
año en este Gobierno civil de provincia y  en las Casas Con
sistoriales de las cuatro villas mancomunadas, á las doce de 
su mañana, bajo el tipo de 26.150 pesetas, y con arreglo al 
pliego general de condiciones inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia correspondiente al día 30 de Julio próximo pa
sado, y ajustándose al modelo que al final de este edicto se 
inserta, y debiendo advertirse que las proposiciones han de 
hacerse en pliego cerrado y como se determina en la condi
ción 7.a

Dicho aprovechamiento se ha señalado al sitio denomina
do Cuenca de Royo María y Royo Marín, teniendo por límites 
al Norte río Guadalquivir, al Este divisoria como el térmi
no de Pontones, al Sur divisoria de las Aguacebas y Royo 
Marín, y al Oeste divisoria de los Vadillos y Royo Marín.

El expediente y pliego de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno civil y en 
las Secretarías de dichos Ayuntamientos de Iznatoraf, So
rihuela, Villanueva del Arzobispo y Villacarrillo.

Lo que he dispuesto hacer púbiieo por medio de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, para 
conocimiento de cuantos deseen tomar parte en dicho acto.

Jaén 10 de Octubre ¡de 1891.=E1 Gobernador, J. García 
Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica

do en el número   de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, correspondiente al día . . . .  de........
del presente año, y del pliego de condiciones establecido para 
la subasta de aprovechamiento de árboles del monte titula
do  , perteneciente al pueblo de , se compromete á
pagar la cantidad de (se expresará en letra) por el dere
cho al disfrute del referido aprovechamiento.

(Fecha y firma del proponente.) 1124—S

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Ferrol.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 28 de Sep
tiembre último, se anuncia á pública licitación por segunda 
vez, la cual tendrá lugar en la Mayoría general de este De
partamento, ante la Junta designada por la Real orden de 29 
de Julio de 1886, y en el Ministerio de Marina ante la que 
oportunamente se designará, á las doce y media de la maña
na del día 28 de Noviembre próximo, la subasta del suminis
tro de víveres que puedan necesitarse para el consumo de 
los buques y demás atenciones de este Departamento duran
te el término de dos años, bajo el mismo pliego de condicio
nes y precios tipos que rigieron en la anterior, hallándose 
pubíicaáos dichos precios tipos, el modelo de proposición y 
los depósitos que deben imponer los licitadores en la Gace

t a  d e  M a d r id , núm. 199, de 9 de Julio último y en el Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña, núm .7, de 8 del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 17 de Octubre de 1891.—Alejandro Bayón.
1123—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenido' en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de dondi 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vigo. — José Calvo, Notario, Barrio Nuevo, 15 (ausente).
Bailén.—Luis Rentero, Corredera de San Pablo, 34.
Alicante.—Francisco Puigcerver, Atocha, 45 y  47, tercero 

(ausente).
Montilla.—Sra. Trillo, Greda, 2.
Cartagena.—Ramón Valentín, Capitán de fragata, Colo- 

reros, 2 (ausente).
San Vicente.—Ramona García, Hortaleza, 7, piso cuarto.
Calatayud.—Ricardo Medina, Biblioteca, 13.

NORTE

Gudiña.— María Cañovas, calle de FuencAbra, 102.
NOROESTE

Miranda. E.—Sra. Segovia, calle de Quintana, 23.
Madrid 20 de Octubre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

De orden superior queda suspendida la subasta de mate
riales para el crucero Marqués de la Ensenada, anunciada para 
el día 24 del corriente, cuyo importe es de 14.811 pesetas 30 
céntimos.

Carraca 20 de Octubre de 1891.=E1 Secretario, Manuel 
Lucio Villegas. 1063—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios materiales necesarios en 
la segunda y quinta agrupación con destino á diferentes aten
ciones bajo el tipo de 3.076 90 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones, que se encontrará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la Co
mandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto teñdrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportu
namente se anunciarán en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tornar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 100 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real or
den de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 300 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en .. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . , para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número ,
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha ), y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de varios materiales necesarios en la segunda y  quinta 
agrupación con destino á diferentes atenciones, se compro
mete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y  por los precios 
señalados como tipos para la subasta ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiénto de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 16 de Octubre de 1891.-~E1 Secretario, 

Antonio González. 1118—S

ÍINISTRACION DE JUSTICIAADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

BILBAO
D. Pablo Arráez é Irureta, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Echevarría y Valdés, natural de Orozco, partido^ judi
cial de Durango, sin domicilio fijo, de veinticuatro años de 
edad, soltera, cestera, y María Bilbao Expósito, hija de pa
dres desconocidos, sin domicilio fijo, de treinta y dos anos 
de edad, soltera, labradora, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficiad y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en esta 
Audiencia con el fin de hacerles saber la conformidad de su 
defensa con la calificación del Ministerio fiscal en la causa 
que se les sigue por delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial y erden 
público procedan á la busca y captura de dichas procesadas; 
poniéndolas á disposición de dicha Audiencia en la cárcel 
pública de esta villa.

Dada en Bilbao á 15 de Octubre de 1891.=Pablo Arráez. 
El Secretario Habilitado, Nicolás Govillar. J—-6746
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J u zg a d o s  m ilita r o s .

BILBAO
X). Angel Naval Zarroca, prim er Teniente del regim iento 

Infantería de Garellano, núm, 45, y Juez instructor de la causa seguida de orden del Exento. Sr» General Gobernador m ilitar de esta plaza contra el paisano Gustavo Gatalá Parró por ofensas de palabra á clases del Ejército,Habiéndose ausentado de esta plaza y nsandoyde la ju risdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Gustavo Gatalá Parró, súbdito francés, natural de Foix, departam ento de Ariege, hijo de Raimundo y  de Isabel,, soltero, de vein ticuatro  años de edad, de oficio sastre, cuyas señas personales son las siguientes; estatura alta, color sano, pelo castaño, barba cerrada, ojos garzos, nariz regular, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3a G a c e t a  de M ad r id ,  comparezca en la cárcel pública de esta villa á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa instru ida por orden del Excmo. Sr. General Gobernador' m ilitar de esta plaza, por ofensas de palabra á clases del Ejército; bajo apercibí- mi en t o d e se r  d ecla r a do r e b e 1 d e si no c o ni p are. c i ere e n el r  e • ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,A la vez,* ennom bre de S„ M. el Rey (Q^ D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referidos procesado; y caso de ser habido, lo rem itan en calidad de preso ^con las seguridades convenientes á la cárcel de esta villa v á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.Y para  que  es ta  requ is i to r ia  ten g a  la debida pub lic idad,  
insér tese  en la G a c e t a  de  M ad r id  y en el, Boletín ojicial de 
la provincia .Bilbao á 14 de Octubre de 1891. —El Juez instructo r, A ngel Naval Z arroca.=Por mandato del Juez instructor, el Secreta r io , Franciseo Jav ier López. 2566—M

MAD RI D
D. Tícente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de Infantería, Juez instructor perm anente de la Capitanía general 

de este distrito.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al cabo que fué de la Guardia civil en la isla de Cuba, licenciado por inútil de dicho Ejército, Jesús López Pérez, que, según antecedentes, ha habitado en esta Corte, calle de la Princesa, núm. 35, piso segundo, núm. 9, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Almagro n ú mero 10, tercero derecha, para prestar una declaración en exhorto procedente de M aniearagua que debo diligenciar de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 19 de Octubre de 1891.=Vicente de Salcedo. 2565—M
Juzgados especia les.

BARCELONA
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez especial de instrucción nombrado por la Sala de gobierno de esta Excma. Au

diencia,Por la presente, y en m érito de causa criminal que me hallo Instruyendo sobre estafa contra Ricardo Otajo y otros, se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Gómez Espinosa, Antero Díaz y Pedro Matheu, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pero que se presume que anteriorm ente han vivi lo en esta capital, calle de Tallera, núm. 2, cuarto primero; Pina Baja, 6, segundo, y Hospital, 4, tercero, respectivamente, á fin de que en el té rmino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado especial, sito en el edificio del Gobierno civil de la provincia,, en m éritos de la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles además el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la p«. di cía judicial procedan á la busca y captura de los referidos sujetos; y caso de ser habidos, dispongan su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1891.—Francisco Mifsut y Macón.= Por mandado de S, S., José Dalmau, Se
cretario. J —6722

J u z g a d o s  de p r im era  instancia .
AGUILAR

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los tres desconocidos que en la noche del 9 al 10 de los corrientes robaron en la inm ediata aldea de Zapateros el establecimiento de comercio de Juan de Martos Ohamiso, obligando la ventana que da luz al mismo, con rompimiento de dos hierros, auxiliados por dos palancas, llevándose en dos caballos castaños y uno negro los fardos de tejidos y dinero que se expresarán, marchándose con dirección al sitio nombrado Sierrasuela, de este término, paso á nivel del Caño del Lobo, h u erta  de Jogina, cortijo del Rincón, atravesando el río Geni! por el vado nombrado de Barrabás, y penetrando, por ú ltim o, en la villa de Estepa, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar; no apareciendo otros datos personales de dichos individuos más que dos de ellos representan unos trein ta  y cinco años, de esta tu ra  y robustez bastante regular, vistiendo uno pantalón 
claro y chaqueta café.A rm ísm o tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la^Nación y á todos los dependientes del orden judicial procedan á la busca y detención de tales individuos y efectos robados; y caso de"ser habidos, los rem itan á mi disposición por conducto de la fuerza pública con las seguridades convenientes.Dada en la ciudad de Aguilar á 35 de Octubre de 1891.=  V.° B .°= José Oppelt.=El actuario, Manuel Maldonado.

Dinero y efectos rolados.
Quinientas pesetas en plata gruesa y menuda.Venticinco en calderilla.Dos pañuelos de Manila para el talle negros.

j Uno azul.! Treinta y cinco mantones de dos pelos de diferentes col o
: res y precios,
i f re s  pañuelos grandes de cobijar negros,
| Seis ídem .negros.\ Cuatro docenas de pañuelos de seda de diferentes co-
! lores.i Un cobertor encarnado con cenefa negra,i Doce m antas de algodón.| Una pieza de merino de algodón.[ Dos piezas de te la  sarasa,| Cuatro ídem de muselina.T re s id ern m i s I n £eri ores.; Siete ídem del mismo género de diferentes precios.
1 Una ídem de ta rtán  encarnado y negro.| Media ídem blanco y negro.| Quince ídem de bayeta blanca y de colores.
‘ Cuarenta ídem de cretona,' Dos ídem de Holanda de algodón,
j Seis ídem de Ruán.| Ocho ídem de pañuelos de algodón»| Cuatro docenas de pañuelos de la mano,¡ Quince piezas de indiana.| Cinco ídem de patón para pantalón.\ Cuatro ídeín para forros,r Dos ídem de bombasí blanco.! Una ídem negro,i Cuatro tocas,j Cuatro abrigadores,1 Tres pañuelos de cachemir.\ Tres docenas de pañuelos pequeños.\ Y otra infinidad de género que no aparece numerado.¿ J—6749
; ALCARAZ
! I). Antonio Evisa y Torres, Escribano del Juzgado de pri-i m era instancia de la ciudad y partido de A lcaraz. s Doy fe que en Jos autos obrantes en este Juzgado y Es-| cribanía de mi cargo sobre mejor derecho á los bienes de I una capellanía fundada en la villa de Bonillo por Juan Gorn 
\ zález y María Arjona, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y ] parte disposisiva dice así:«Sentencia.-—En la ciudad de Alcaraz, á 7 de Octubre 1 de 1891, el Sr, D. Manuel María Sauz Ansorena, Juez de primera instancia de la misma y su partido, en el pleito ordina- : rio de ma> or cuantía seguido en este Juzgado sobre que se constituyan en legal depósito y administración todos los bienes de la fundadora de uoa capellanía, instado por Pedro j Arjona Herrera, propietario, vecino de Bonillo, dirigido por el Licenciado D. César Aguilar y representado por el Procurador D. Julián Crespo, stendo ih rabié :• partes el Ministerio fiscal, y habiéndolo sido Juan Francisco González Villar, i quien cedió sus derechos á D. José Pazos, y éste á D. Dámaso Reigada Vaamondv?, que ha sido declarado rebelde, y ha estado defendido por el Licenciado D. Rogelio Martínez Ser- í na y representado por el Procurador D. Antonio Pretel;¡ Fallo que debo declarar y declaro que no es procedente \ declarar á favor del demandante D. Dámaso Reigada Vaa \ monde la adjudicación de los bienes de la capellanía que en í el Bonillo fundaron Juan González y María Arjona; y no se i hace expresa condenación de costas.\ Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositi- j v a  se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivamente ! juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =Manuel María Sanz I Ansorena.¿ Publicación. - Leída y pronunciada fué la anterior sen- : tencia por el Sr. D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de 
¡ prim era instancia de este partido, estándose celebrando au- ¡ diencia pública en el día de hoy, de que yo el Escribano ! doy fe.j Alcaraz 7 de Octubre de 1891.=Antonio Evisa.* í Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  libro el pre- | sente testimonio, que firmo en Alcaraz á 12 de Octubre | de 1891.=Antonio Evisa. 490—P
I ALHAMAj\ D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta | ciudad y su partido.| Por la preseote requisitoria se cita, llama y emplaza por j término de quince días, á contar desde la inserción de este i edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta \ provincia y la de Málaga, al autor ó autores del robo de una j burra de edad tres años, rucia, clara, con una raya negra que j le coge desde las orejas al rabo haciendo cruz en la cruz, ca- ! cha, sin hhrro, de la propiedad de Rafael Correal Delgado,1 la cual le fué robada en la noche del día 7 del actual; bajo \ apercibimiento de que si no comparecen dentro de dicho tér- | mino á responder de los cargos que les resultan les parará el * perjuicio que haya lugar.| Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
j so XIII (Q. D. G.), les exhorto y requiero, y de mi parte rue- ¡ go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civi- ; les como militares, procedan á la busca de dicha burra y cap- : tura de las personas en cuyo poder se encuentre, poníéndo- i las, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con ; las seguridades convenientes.Dada en Alhama á 13 de Octubre de 1891.= Antonio ! León.=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Calvo 
! J—6750ANDUJAR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc- ción de esta ciudad de Andújar y su partido.Por el presente se cida, llama y emplaza á cuatro hombres desconocidos, cuyas senas se expresan á continuación, para que dentro del término de quince días se presenten en este Juzgado y su cárcel pública á responder dedos cargos que le resultan en la causa que se les sigue por robo de dinero y alhajas, cuyas sm as de é^tas también se expresan á conti- | nuación, verificado en la noche del día 31 de Marzo del corriente ano en la casa de Antonio Sánchez Flores, vecino de Marmolejo.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y fuerza de la Guardia civil procedan á la busca de los cuatro hombres desconocidos y del dinero y alhajas que se expresará á continuación, los que siendo habidos, serán puestos á mi disposición con las seguridades convenientes.Y para su notoriedad se fija el presente.Andújar 26 de Septiembre de 1891.= José García de Castro. =P or su mandado, Francisco García.
Señas de los cuatro desconocidos.

Uno de ellos de mediana estatura, de unos treinta ó cuarenta años de edad, picado de viruelas; vestía pantalón oscuro, y se embozaba con una manta blanca y negra.Otro alto, de unos cuarenta años, con pantalón y chaqueta oscuros.

Otro más alto que el anterior, y tendría la misma edad.Y el otro era de estatura m ediana, y de unos treinta ó cuarenta años, sin poder precisar las demás prendas y señas.
Dinero.

Unos 19 ó 20.000 reales, 10.000 de ellos en monedas de 5 
pesetas, m etidas en una media.Cinco mil en monedas de 5 pesetas, de 2 50 céntimos, y de 2 pesetas metidas en un pellejo de chivo.Cuatro mil en monedas de 5 pesetas metidas en la otra media compañera de la anteriorm ente citada.Cinco duros en pesetas y monedas de 2 reales y unos 3 duros en cuartos.Un billete del Banco de España de 100 pesetas, sin saber el número. Alhajas.

Una cruz de oro con cadena del mismo metal, que tiene cinco ó seis perlas.Unas rosetas de oro con perlas.Otras más pequeñas, tam bién de oro.Dos botones de oro para pechera con una perla en medio de cada uno.Dos aretes de oro con dos perlas.Y un reloj de p lata de sistem a antiguo, con tapas.J —6687
ARCHIDONA

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de este 
partido.Por el presente se cita á Mariano Cortés Jim énez, alias Fariñas, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días comparezca en este Ju z g a do á p restar nueva declaración en la causa que pende en el mismo sobre hurto de caballerías y otro; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Arehidona á 16 de Octubre de 1891.=Diego Medina G arcía .=Por mando de 8. S , Rafael Almohada.J~ 6720

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran cisco López, alias Saeta, y José Cabello, naturales y vecinos de Loja, procesados en causa sobre hurto de una yegua, de los cuales se ignoran sus señas y actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, comparezcan ante este Juzgado á presta r  inquisitiva; bajo apercibimiento que, pasado dicho té rm ino sin verificarlo, se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Y encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido caso de ser habidos.Dada en Arehidona á 9 de Octubre de 1891.=Diego Medina García. =P or mandado de S. S. , el actuario.J—6686

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de éste p a rtido.Por el presente se cita á José Gómez Lara, conocido por Alfonso el Platero, y Fra ' cisco Fernández Pérez, alias el Es- partico, para que en término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye en el mismo sobre hurto  de caballerías á D. Juan  Cárdenas Gonzálvez y otros; apercibidos que de no verificarlo dentro del término prevenido les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Arehidona á 12 de Octubre de 1891.=Diego Medina García.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilar.J—6751ASTORGA
D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de Astorga y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Aldonza López, de trece años, soltero, lazarillo de ciego, ojos garzos, pelo castaño, natural de Tabuyo del Monte, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, á fin de practicar con él las diligencias acordadas en la causa que se le instruye sobre incendio del monte de su pueblo; bajo los apercibimientos de ley.Y se ruega á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial que procedan á su busca y captura; y caso de ser habido, lo conduzcan en concepto de detenido á disposición de este Juzgado; pues así esta acordado en providencia de esta día.Astorga 1.5 de Octubre de 1891.= Tomás Acero. = P or su mandado, José R. de Miranda. J —6721

AVILES
El Sr. D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de Avilés y su partido, en los autos de concurso necesario de acreedores propuestos por el Procurador D. Francisco Alduro Grana, á nombre de D. Javier de Maqua, contra Don Bonifacio García Robés, dictó la siguiente«Providencia del Juez Sr. Casas Criado.—Avilés 12 de Octubre de 1891.Habiendo sido consentida la declaración del concurso, decretada en auto fecha 5 del corriente, hágase saber al concursado D. Bonifacio García Robés que en el término de tercero día presente un estado ó relación individual de sus deudas, con expresión de su fecha y procedencia, y de los nombres y domicilio de los acreedores, y además una Memoria en que se consigne las causas que han motivado su actual estado de concurso; publíquese la declaración de concurso por medio de edictos, con la prevención de que nadie haga pago al concursado, bajo pena detenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario ó á los síndicos; cítese á los acreedores del concursado por los mismos edictos á fin de que se presenten dentro de veinte días en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y sin perjuicio de citar personalmente á todos los acreedores cuyos domicilios sean conocidos, comprendidos en la relación que presente el concursado, y á esto mismo publíquese y fíjese en los sitios de costumbre de este Juzgado los referidos edictos é insértese en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e M adrid.Lo mandó y firm a.=Casas.=Doy fe.=A nte mí, Loredo.»Y á fin de hacer pública la declaración de concurso, previniendo que nadie haga pagos al concursado, bajo apercibimiento de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depo-



Gaceta de Madrid.—Núm. 294 21 Octubre 1891 215
Sitario ó á los síndicos, y en la actualidad, en defecto de no 
estar nombrados los últimos, al primero, que es D. José Ma
ría García y Galán, de esta vecindad, y de citar á medio de cé
dula, como lo ejecuto, á los acreedores del concursado para 
que dentro del término de veinte días se presenten en el juicio 
con los títulos justificativos de sus créditos, libro la presen
te para insertar en la G a c e ta  de M ad r id , que firmo en Avi- 
lés á 12 de Octubre de 1891.=E1 actuario, Licenciado Am
brosio Loredo Cuesta. 491—P

BARCELONA—HOSPITAL
D. José Ricardo Ventosa, Juez de instrucción accidental 

del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Sales Mora, 

cuya edad y demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado y Secreta
rio del que refrenda, para ponerse á disposición de la Sala 
segunda délo criminal de la Excma Audiencia; bajo aperci
bimiento, caso de incomparecencia de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á mi disposición del expresado sujeto, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1891.= José Ricar
do Ventosa.=Por disposición de S. S., Nicasio E. Valverde.

J—6688

D, José Ricardo Ventosa, Juez de instrucción accidental 
del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia, se cita y 
llama á D. José Prat, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gac e ta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y Secre
taría del que refrenda, al objeto de hacerle saber la renuncia

Sue han hecho sus Abogados y Procurador respectivamente 
>. J. Company Grané y D. Francisco Sánchez en la querella 

que interpuso sobre injurias contra D. Benito Samaranch; 
bajo apercibimiento, caso de incomparecencia, de tener por 
abandonada la misma.

Dado en la ciudad de Barcelona á 9 de Octubre de 1891.= 
José Ricardo Ventosa.=Por disposición de S. S., Nicasio E. 
Valverde. J—6752

D. José Ricardo Ventosa, Juez de instrucción accidental 
del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
en causa sobre lesiones Antonio Planas y Concha, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días se pre
sente ante este Juzgado al objeto de notificarle cierta reso
lución de la Superioridad; apercibido caso contrario á deser- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura y conducción a disposición de este Juzgado del 
expresado procesado.

Dada en Barcelona 4 10 de Octubre de 1891.= José Ricar
do Ventosa,=Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo 
Vidal. J—6753

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parqne de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre tentativa de hurto y  
lesiones contra Francisco López Botella, hijo de Francisco y 
de Cecilia, de quince años de edad, natural de esta ciudad, 
se le cita y llama de comparecencia ante este Juzgado, para 
que en el término de diez días se presente á la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibiéndosele que de no verifi
carlo en el indicado término, que empezará á contarse desde 
el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  de M adrid y  
Boletín ofiiÁal de la provincia, será declarado rebelde,

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades que la 
vieren procedan con actividad y celo á la busca y captura del 
mencionado procesado Francisco López Botella; y caso de ser 
habido, se le conduzca á las cárceles nacionales de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1891.=José Igna
cio Aragonés. =  De orden de S. S., por mandado de D. Joa
quín Pujadas, Daniel Ballester. J—̂ 6754

D, José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Salomó y Portal, de veinticinco años, soltero, impresor, 
natural de San Martín de Provengáis, hijo de Enrique y J o 
sefa, que habitaba en dicho pueblo, calle de San Juan, nú
mero 155, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu- 

. blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  de M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad, con objeto de responder 
á los cargos que le resultan en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo instruyo sobre allanamiento demorada; 
con prevención de que si no comparece será declarado re
belde.

Igualmente encargo á todas las Autoripades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho sujeto y su conducción, caso de ser habido, á las referi
das cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1891.=José Igna
cio Aragonés. = P or mandado de S. S., por D. Joaquín Puja
das, Daniel Ballester. J—6755

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Villar Ruiz, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la misma en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2 , piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de causa criminal que me hallo instru
yendo sobre tentativa de estafa contra el referido procesado 
y otro; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole además el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura

del referido sujeto; y caso de ser habido, dispongan sea pues
to á disposición de este Juzgado. ¡

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1891.=Felipe To- ? 
rres.=Por mandado de S. S., José Dalmau, Secretario. i

J—6723 5
BELMONTE \

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de ¡
Belmonte y su partido. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gita- ] 
no Luis Saavedra, cuyas senas son: alto, regular de carnes, í 
de unos treinta y cinco años, barba negra, ojos grandes ne- ¿ 
gros, color moreno, cuyas demás circunstancias "ño constan ■ 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince \ 
días, á contar desde su publicación en la G a c e ta  de M adrid  \ 
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la sala \ 
audiencia de este Juzgado, á prestar declaración en la causa * 
que sobre robo de efectos pende en dicho Juzgado; advirtiéa- } 
dolé de que en su defecto le parará el perjuicio que haya i
lugar. |

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien- ; 
tes que constituyen la policía judicial, procedan á la busca j 
del referido gitano, poniéndole á disposición de este Juzgado i 
caso de ser habido, pues así lo tengo acordado en la citada i 
causa. |

Dada en Belmonte á 16 de Octubre de 1891.=Gonzalo 
Cardenal.=E1 Secretario, José Mir. J—6757 i

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 
Belmonte y su partido en la provincia de Cuenca.

Por el presente edicto se cita á D. Fidel Romero Chacón, 
Escribano de actuaciones que fué de esta y su partido, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado, á fin de prestar una decía 
ración en el sumario que instruyo sobre extravío de unos 
expedientes; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Belmonte á 15 de'Octubre de 1891 .=Gonzalo 
Cardenal.=E1 Secretario, José Mir. J—6727

BILB AO
D. Rodrigo Jado. Juez municipal, en funciones del de 

instrucción de esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á W . Vherghen 

y M.’de Brieger, fogoneros del vapor holandés Callisto, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del partido á 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
les resultan en causa que se instruye contra ellos sobre con
trabando por aprehensión de tabaco; apercibidos de que otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á has Autoridades y 
agentes de la policía judicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura de los menciona
dos sujetos; y que en caso de ser habidos les pongan á dispo
sición de este J uzgado con las seguridades convenientes por 
haberlo así acordado en la mencionada causa.

; Dada en Bilbao á l^de Octubre de 1891.= Rodrigo Jado, 
í Ante mí, Blas de Onzoño. J— 6725
3

í
D. Rodrigo Jado, Juez municipal de esta villa, en fun- 

; ciones dél de instrucción de la misma y su partido.
En virtud de lo acordado en auto con esta fecha, dictado 

en la causa que se sigue por sustracción de guantes, cito, 
llamo y emplazo á un joven conocido por Chaval, que vivió 
en la calle de Altamira, de esta capital, posada de la Anda
luza, hacia fines del mes pasado, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó se 

j constituya en la cárcel del partido á responder de los cargos 
| que contra él result n en la mencionada causa; bajo aperci- 
I bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el 
| perjuicio á que hubiere lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
J tura y conducción del Chaval, si fuere habido, á dicha cárcel,
■ como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento
* criminal.
\ Dado en Bilbao á 15 de Octubre de 1891.=Rodrigo Jado.
\ Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. J— 6726
! BUJALANCE
I Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de
; esta ciudad y su partido.
j En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por
* término de cinco días á los autores, hoy desconocidos, de los 
| dos incendios producidos en finca que en el chaparral de este 
\ término posee D. Bartolomé López Rosa, de estos vecinos,
| verificado el uno en la noche del 2 ó 3 de Septiembre último, 
j y el otro en la noche de1 25 al 26 de dicho mes, á fin de que 
¡ dentro del término expresado se presente en este Juzgado á 
í prestar declaración en el sumario que con motivo de tales 
! hechos estoy instruyendo y responder á los cargos que les 
l resultan; apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
: perjuicio que haya lugar.
| Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
\ Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á las Autoridades 
j civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que 
\ practiquen diligencias en busca de los autores de los hechos 
I expresados; y caso de ser habidos, los detengan y pongan á, 
| mi disposición en la cárcel de este partido con las segurida- 
i des convenientes; pues en hacerlo así contribuirán á la recta 

administración de justicia.
Dado en Bujalance á 12 de Octubre de 1891.=José Muñoz 

Bocanegra.=El actuario, por mi compañero Canto, Pedro de 
la Vega. J—6758

CABRA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este 

j partido.
A las Autoxidades y agentes que constituyen la policía 

judicial hago saber que en la noche del 10 al 11 del corriente 
han sido hurtadas en el sitio nombrado Loma de Prado Re
dondo, de este término, tres yeguas, una de ellas con su ras
tra, cuyas señas al final se expresan, de la propiedad de 
Francisco Osuna Serrano, labrador del Cortijo de Escucha 
Granos.

En la causa que con tal motivo instruyo he acordado la 
publicación de la presente, para que en el caso de ocupar 
dichas caballerías se pongan á disposición de este Juzgado, 
deteniendo á los autores de la sustracción ó personas en cuyo

poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.
Cabra 12 de Octubre de 1891 =Federico Baudín.=E1 ac

tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas de las caballerías.
Una yegua de siete años, pelo castaño claro alazán, care

ta, dos lunares neg’ros en la cadera derecha, preñada y con 
rastra de un mulefco, pelo castaño, lucero, mamón.

Otra yegua entrepalada, de edad de cuatro años, lucera, 
con blanco junto al casco del pie izquierdo, algo ensillada.

Utra yegua entrepelada, más clara, de edad de dos años, 
un poco blanco junto al casco del pie derecho, todas ellas
herradas. " j  6759

CAMBADOS
D, Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 

Cambados.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Manuela Pé

rez Martínez, natural y vecina de la Puebla del Caramiñal, 
partido judicial de Nova, provincia de la Coruña, en donde 
es de presumir se encuentra, hija de Juan Manuel y de Ma
nuela, ésta difunta, de veintidós años de edad, soltera, dedi
cada al servicio doméstico, procesada por insultos, resisten
cia y maltrato á un sereno, para que en el término de treinta 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encargad todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan á la busca y captu
ra de la persona expresada, conduciéndola, de ser habida, á 
la cárcel de este partido, por haberlo así acordado en auto de 
80 de Septiembre último, en atención á no haber concurrido 
á mi presencia judicial el día que fué llamada.

Dada en Cambados á 12 de Octubue de í891.=Luis Suá
rez Prados.--Por mandado de S. S., Vicente Monrullo.

* j „ 6760

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 
Cambados.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Brígida Gue
rra Quintana cuyas demás circunstancias y señas se expre
sarán, para que en el término de treinta días comparezca en 
este Juzgado á dar explicaciones sobre el punto de su naci
miento; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararla el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley, por haberío así acordado en causa que se la súme por 
hurto de navajas y botones. 0

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial, que procedan á su busca y citación ante este 
referido Juzgado.

Dada en Cambados á 12 de Octubre de 189L =L uis Suá
rez .= P or mandado de S. S., Vicente Monrullo.

Señas personales.
Brígida Guerra Quintana, hija de Francisco y de María, 

natural de Boal, Ayuntamiento de ídem, partido de Castro- 
pol, provincia de Oviedo, vendedora ambulante, soltera, es
tatura un metro 4*0 milímetros, peso 50 kilogramos, largo 
de la mano 16 centímetros, del pie 25,110 se le reconoce cica
triz ninguna, pelo y ojos castaños, color bueno; viste saya y 
chambra de tela color claro, pañuelo maltón oscuro y pa
ñuelo amarillo de algodón á la cabeza. j _ 676i

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto

ridades civiles y militares de la Nación, para que procedan á 
la busca y captura de un macho mular, pelo pardo claro he
rrado de las cuatro extremidades, edad doce años, alzada la 
marca y tres dedos más, ni tiene hierro, si bien se’ le observa 
en el hocico superior la marca Ch., y tiene un rozadura en el 
lomo, el cual fué sustraído en la noche del 29 al 30 del pasa
do mes en el pueblo de Tetuán al vecino del mismo Manuel 
Chamal Gómez,, de una casa sita en dicho barrio, calle de 
Santa María, núm. 24, llevándose además:

Veinticuatro gallinas, de las cuales quince han pareci
do ya.

Una retranca nueva del carro de muías.
Una zafra nueva.
Una barriguera del carro á medio uso.
Unas zamaloras nuevas.
Dos collerones de medio uso.
Tres quita y pon de ídem.
Tres cubiertas de cuero de los collerones nuevos.
Dos pares de tiros de medio uso.
Y un bocado de caballo con sus riendas; encargándose así 

bien la captura de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren los semovientes y efectos expresados, remitién
dolos á disposición de este Juzgado, si no justifican su legí
tima adquisición, haciéndolo de todos modos de dichos se
movientes y efectos, insertándose esta requisitoria .-n el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , para que 
llegue á conocimiento de todas las Autoridades, agentes de 
policía y puestos de la Guardia civil.

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Octubre de 1891.=Fran- 
cisco H. Salvá. =  El Escribano, Miguel Guardiola.

J—6727
ESTEPONA

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
este partido, doy fe que en la causa que en el mismo y por 
mi Escribanía se sigue por lesiones contra Serafín Pérez 
Fuentes, se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Ma d r id , al procesado Serafín Pé
rez Fuentes, natural de Sayagos, partido judicial de Bermi- 
11o, provincia de Zamora, vecino de Manilva, de treinta y 
un años de edad, casado con. María León Montero, hijo de 

; Julián y de Manuela, de ejercicio de campo, y de estatura un 
metro 600 milímetros, peso 70 kilogramos, dimensiones de 

! las manos 17 centímetros, ídem de los pies 26, ojos azules, 
pelo castaño, color moreno, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y pa
rará los perjuicios que haya lugar.

! A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
I viles como militares é individuos de la policía judicial, pro

cedan á la busca y detención de dicho procesado; y habido, 
lo pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Estepona á 12 de Octubre de 1891.=Luis de 
M oya.=El Secretario, Miguel Figueroa.»
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Está conforme con su original en la causa á que me r e 

fiero.
Y con el V.° R.° del Sr. Juez expido el presente en Este- 

pona á 12 de Octubre de 1891. =  V.° B,°=E1 Juez de in s tru c 
ción, Luis de Moya.= El Secretario, Miguel Figueroa.

J —6689
FONSAGRADA

D, Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Fonsagrada.

Hago público que de la casa de Tomasa Chantres, T e c i n a  
de Fontaneíra, del término municipal de Bal eirá, en este par
tido, han sido robados el dinero y efectos siguientes:

Diez y seis duros en metálico, 1. de ellos en monedas 
de 5 pesetas, y los otros 4 en monedas de peseta.

Una chaqueta, de hombre de paño negro, con forro de ta r
tán á. cuadros encarnados y amarillos, casi nueva.

Una sábana de lienzo de algodón, casi nueva y sin marca 
alguna, y dos pañuelos de seda ya usados, lisos, sin cenefa, 
uno color amarillo y el otro encarnado.

Y se ruega á las Autoridades judiciales, civiles y m ilita
res que de saber el paradero de dichos efectos y dinero los 
retengan y pongan á disposición de este Juzgado con la p e r
sona ó personas en cuy o poder se hallaren.

Dado en Foosagrada á 13 de Octubre de 1891.=Modesto 
Purón. =  Por maneado de S. S., Eduardo Ibáñez.

J —6728

FRAGA

D. Pascual Casafiarica Guiral, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre exacción de dinero 
con amenazas por medio de escrito contra Ramón Arjiensó 
Chancho, alias Bondades, conocido por el^yerno de Basilio, 
de esta vecindad, de unos trein ta  y tres anos de edad, buen 
mozo, corpulento, de barba regular, vestido con blusa algo 
clara, pantalón como de lana oscura á rayas, alpargatas á lo 
miñón y pañuelo y gorra á la cabeza, sin que se sepan otras 
señas, hoy ausente en ignorado paradero, se ha dictado 
con esta fecha el auto cuya parte dispositiva entre otros 
dice así:

«Se declara procesado con la circunstancia de estar en 
prisión al referido Ramón Arjiensó Chancho, con quien 
se entenderán todas las diligencias que se practiquen en este 
sumario; y  hallándose ausente y  en ignorado paradero, noti- 
fíquesele este auto insertando como requisitoria la parte b a s 
tan te en el Boletín ojícial de esta provincia y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , extensiva á su busca y  captura; con apercib i
miento de que si en el térm ino de diez días no comparece n i 
es habido ó presentado en este J uzgado será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar conforme al a r 
tículo 8*34 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y á fin de dar cum plimiento á lo mandado v de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 835, num. l.°, 837, 
número 2.° y 513 de la citada ley. en cuyos casos se halla el 
Arjiensó, ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del nombrado 
Arjiensó; y caso de ser habido, lo conduzcan con las segu ri
dades debidas á las cárceles de esta capitalidad de partido.

Dada en Fraga á 14 de Octubre de 1891.=P&scual Casa- 
franca .—Por su mandado, Enrique Vázquez. J —6729

FUENTE DE CANTOS

D. Juan  Parrizas é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por v irtud del presente hago saber que en e=te J uzgado y 
Secretaría de D. Manuel Martín Mulero se instruye causa con 
el núm . 158 del año de 1890 contra el Ayuntam iento y  Ju n ta  
municipal de la villa de Calera de León por malversación de 
fondos públicos: en dicha causa con esta fecha he ordenado 
se llame por medio de edictos, que se insertarán en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, á D. Angel María Santero, vecino y empleado que 
fué en la Administración de Hacienda de la provincia de Ba
dajoz, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del 
térm ino de diez días contados desde el siguiente al ea que 
aparezca este edicto inserto en mencionados periódicos ofi 
ciales; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar; todo con objeto de que preste 
cierta declaración en mencionada causa.

Dado en Fuente de Cantos á 10 de Octubre de 1891.= 
Ju a n  Parrizas.— Por su mandado, el Escribano, Manuel 
M artín. 9 - 6730

GETAFE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de prime 
ra  instancia y de instrucción de este partido, en causa que 
se instruye contra Emilia Garrido, se cita y llama a Gregorio 
Blanco, cuvaa señas personales son: alto, rubio, con bigote y 
barba naciente; viste pantalón azul y blusa, alpargatas blan
cas cerradas que habitaba en el te jar inmediato al juego de 
pelota de Carabanchel Alto, y á Victoriano González, que v i
vía en el cerro del Cuervo, á la izquierda de la carretera de 
Extrem adura, próximo á la estación del ferrocarril de Ma
drid á Villa del Prado, para que dentro del térm ino de diez 
días comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna de
claración; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Getafe 15"de Octubre de 1891.=Miguel de Entram bas 
aguas. =  El actuario, Inocente Mondéjar. J —6690

G RANADA— ü AMPIL LO

D. Pedro H igueras Sabater, Juez de instrucción del dis
trito  del Campillo de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por té r
mino de veinte días á Félix Pico Sánchez, hijo de Antonio y 
Teresa, natural ríe Alcoy, soltero, tejedor, de veintidós años 
de edad, licenciado del establecimiento penal de esta ciudad, 
para que dentro de veinte días se presente en la cárcel, de 
e*ta ciudad m diante á haberse decretado su prisión por la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia en causa que se le s i
gue sobre atentado por su no asistencia al juicio oral; aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y dependientes de la policía, judicial procedan á su busca 
y captura, siendo conducido á la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición.

Dada en G ranada á 14 de Octubre de 1891 .—Pedro H igue
ras S abater.—Por mandado de S. S., Manuel García.

J —6731

GRANADA—SAGRARIO

En causa seguida en este Juzgado sobre suicidio de Don 
Manuel Alvarez ttípol, natural de Algarbe, provincia de Za
mora, soltero, de cuarenta y  seis años, cesante, vecino de 
Madrid, habitante en la calle de Jacometrzzo, núm. 84, se 
gún cédula personal que se le encontró en su poder, se ha 
acordado se inserte la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M /eríd ,  á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado el pariente más cercano que de
see mostrarse parte en la causa; y de no hacerlo, le parará el 
perjuicio á que lia y a lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
autoriza el presente n eGranada á 12 de Octubre de 1891.= 
El actuario, por D. José Villoslada, Enrique Delgado Martín.

J —6732

GUADIX

D, Ramón García Ochoa, Juez regente de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente y en su v irtud  se cita, llama y emplaza á 
D, José Reyes Fernández, Depositario pagador que filé de la 
Administra ion subalterna de Ceuta, y cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca 
en este Juzgado, para que reconozca una firma estam pada 
en una libranza de giro mútuo.

Dado en Guadix á .12 de Octubre de 1891.=Ram ón García 
Ochoa.= Por su mandado, Miguel García Barthe.

J —6691
HERVAS

Ei Si*. D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción  
de este partido, en la inhibición de la causa seguida contra Pe
dro Pérez por lesiones á Ezequiel González, en providencia 
de este día ha acordado que se cite y emplace á Enrique Gon
zález Martín natural de Cabreiro, partido judicial de Lugo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
ciuco días, á contar desde la inserción de esta cédula en el 
Boletín oficial de la pruvíncia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante el Juzgado municipal de Aldeanueva del Camino 
para la celebración de un juicio de faltas; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y pura que la citación acordada pueda tener efecto, expi
do la presente que firmo en Flervás á 13 de Octubre de 1891. 
Mauricio de la Muela y Negrete. J —6692

HUEROAL OVERA

D, José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por ja presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Manuel González, vecino de Sevilla, cuyas demás 
circunstancias personales y de vestir se ignoran, para que en 
el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Arco de esta población, con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de lesiones; bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, y le parará el perju i
cio á que se hiciere acreedor con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
del partido de dicho procesado con las debidas seguridades.

Dada en Fluércal Overa á 12 de Octubre de 1891.=José 
A roca.= P or su mandado, José Ortega. J —6693

IZNALLOZ

D. Enrique Castellano Jim énez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita al dueño de una m uía negra, pe
queña, con un lunar por cima de los hoyares, de diez y seis 
años de edad, con seis cuartas y dos dedos de alzada; sin 
hierro, con una matadura, en la parte media de la región dor
sal, pelos blancos en los costillares, la que fué encontrada en 
las inmediaciones del mojón que divide la propiedad del cor
tijo de las Peñuelas y del de la Vega, térm ino de Benalúa 
de las Villas, en la m adrugada del 11 de Septiem bre últim o, 
para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración y á los demás efectos aue haya lugar.

Dado en Iznalioz á 12 de Octubre de 1891.= E  arique Cas
tellano Jiménez. =  Por su m andado, Antonio VJalete.

J —6694
LA CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado José 
Roche Doblas, de unos tre in ta  y dos años de edad, de buena 
estatura, moreno, sin barba; viste ropa azul y lleva una jaca 
torda, vecino de V illacarrillo, para que en el térm ino de diez 
días, á contor desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la  
causa que contra el mismo y otro se sigue sobre hurto  y re 
cibirle la oportuna inquisitiva; con apercibim iento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca y captura del referido José Roche 
Doblas; y caso de ser habido, será puesto á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 6 de Octubre de 1891.=Pedro 
Aram buro. = P o r  mandado de S. S., por la Escribanía vacan
te, Vicente Gil. J ...6695

LA RAMBLA

D. Ju lián  Calleja y López, Juez de instrucción de este 
partido de La Rambla.

Por la presente se cita y llam a á José del Pozo, cuyas se
ñas personales y demás circunstancias se ignoran, que en 
uno de los últim os días del mes de Octubre de 1889 vendió 
en Linares ó intervino en el trato  de cuatro caballerías mu* 
lares que fueron robadas á D. Pedro Cañadas Torres, vecino 
de Fernán Núñez, para que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que por el expresado delito se 
instruye ante el mismo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación, fuerza de la G uardia civil y  demás individuos que 
componen la policía judicial procedan á la busca y  captura

del referido José del Pozo; y caso de ser habido, lo rem itan 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado

Dada en La Rambla á 10 de Octubre de 1891.= Ju lián  Ca
lleja =E1 actuario, Celestino A guilar. J—6696

LA UNION

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta 
v illa y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de diez días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Ma
ría Avellaneda Navarro, madre de José Reciña Avellaneda, 
cuyo sujeto falleció el 13 de Julio últim o á consecuencia de 
las heridas que se produjo por el desprendim iento de un  can
to en la mina Humo, para que comparezca en este Juzgado 
para ofrecerle el sumario que por este hecho me hallo in s tru 
yendo; apercibiéndole que caso de no comparecer en el té r
mino señalado, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Unión á 15 de Octubre de 1891.=Carlos de la 
Quintana. =E1 actuario, Francisco Povo. J —-6733

LEDESMA

D. Ricardo Martín F uentes, Juez in struc to r accidental 
del partido de Ledesma.

Por el presente edicto encargo á todos los Sres. Jueces de 
instrucción, á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y de
más individuos de policía judicial de la Nación, que con el 
celo y  actividad que exige la pronta y recta adm inistración 
de justicia procedan á la busca y remisión á mi disposición 
de un burro, cuyas señas se expresarán á continuación, así 
como á la captura y conducción en concepto de detenido, de 
la persona en cuyo poder fuere hallado dicho sem oviente, en 
el caso de no justificar su legítim a adquisición; pues así lo 
he acordado en sumario que instruyo en averiguación del 
autor ó autores de la sustracción de indicada caballería, p e r
teneciente á Hipólito Guillén Pérez, vecino de Tabera de 
Abajo.

Dado en Ledesma á 12 de Octubre de 1891.=Ricardo Mar
tí n .= F rancisco  Rodríguez Peña.

Señas del burro cuya busca se interesa.

Un burro, pelo rucio, entrecano, de siete años de edad, de 
m ás de seis cuartas de alzada, capón, y herrado de los cuatro 
pies. J  —6697

LUCENA

D. Joaquín  Moreno y Esparza, Juez de instrucción de 
ésta ciudad y su partido

Por la presente se cita, llama y emplaza á Em ilia Roldán 
y Gómez, natu ra l y vecina de esta ciudad, de tre in ta  años, 
casada, sin profesión, que ha vivido en la calle de Pajarilla, 
h ija  de Juan  José y Lorenza, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se p re
sente en este Juzgado, calle del Peso, ó en la corcel del par
tido, á fin de notificarle el auto de procesamiento y  prisión 
provisional y  recibirla declaración inquisitiva en la causa 
que contra la m ism a instruyo sobre falsedad de documentos; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar coa arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades civiles 
y m ilitares é individuos de la policía judicial de la Nación 
para que practiquen diligencias en busca de dicha individua; 
y en el caso de ser habida, procedan á su prisión y  remisión 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Lucena á 12 de Octubre de 1891.= Joaquín More
no. =  El actuario, Pedro Romero. J —6698

MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 
esta Corte por delegación de la Exorna. Audiencia, se hace 
saber por el presente edicto el fallecimiento del Procurador 
que fué de este Colegio D, Antonio A rana y Moraita, á fin de 
que en el térm ino de seis meses, contados desde la publica
ción del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentar
se en este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse 
contra la fianza prestada por aquél para el desempeño de su 
oficio; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1891. = Y .°  B .°=M ariano Fonse- 
c a .= E l Secretario, Santiago Yelayos. 493—P

En v irtud  de providencia del Sr. Juez Decano de los de 
esta Corte, por delegación de la Excma. Audiencia, se hace 
saber por el presente edicto la cesación del cargo de P rocu
rador que fué de este Colegio D. Ramón Suárez Inclán,_á fin 
de que en el térm ino de seis meses, contados desde la p u 
blicación del mismo en los periódicos oficiales, puedan p re
sentarse en este Decanato las reclamaciones que hayan de 
hacerse contra la fianza prestada por aquél para el desempe
ño de su oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 189I.=Y .° B .°=M ariano Fon se - 
c a .= E l Secretario, Santiago Yelayos. 492—P

MADRID—NORTE

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez de instrucción 
del distrito  del Norte de esta capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Serafín Ramos 
Otero, hijo de Juana Otero, cuyo nombre del padre y  ac tua l 
paradero se ignora, para que en el térm ino de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que la presente se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria y responder á los cargos 
que se le dirigen en causa que instruyo sobre estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida- 
d es jtan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y  cap
tu ra  del expresado sujeto, cuyas señas son: esta tu ra  b ija ,  
color sano, pelo rubio, ojos pardos, sin ninguna seña particu 
lar, y  viste traje de pana color café y  boina; y  caso de ser h a 
bido lo presenten ante el repetido Juzgado.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1891.=M anuel M ara
ñón y Gómez Acebo. =E1 Secretario, Joaquín Ferrer.

J —6734
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Por virtud del presente se cita y llama á José Campos 

Ezequiel, habitante en la calle de Viriato, núm. 2, segundo; 
José Guijarro, habitante en la plaza de Chamberí, núm. 3, y 
Pedro Rodríguez Rodríguez, que se dijo habitar en la calle 
de Monteleón, núm. 40, para que el día 19 del próximo No
viembre, á la una de la tarde, comparezcan ante la Sección ter
cera de la Sala de lo criminal de la Audiencia de este terri
torio, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, con ob
jeto de asistir como testigos al acto del juicio oral que ha de 
celebrarse el indicado día y hora en causa contra Antonio 
Queiro sobre lesiones; apercibidos de que si no comparecen 
á este primer llamamiento les será impuesta una multa de 5 
á 50 pesetas, á no incurrir en responsabilidad mayor.

Dado en Madrid á 15 de Octubre Me 1891.=Manuel Mara- 
üón.— El Secretario, Joaquín Ferrei\ J —6735

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Tomás Gutiérrez Mínguez, hijo de Anastasio y de Asunción, 
natural de Alcalá de Henares, de veintitrés años, soltero, 
cerero, que habitaba en la calle del Amparo, números 47 y 49, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, con el fin de practicar cierta diligencia acorda
da en sumario que contra el mismo se instruye sobre lesio
nes; apercibiéndole que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado del indicado individuo.

Dada en Madrid á 5 de Octubre de 1891.—Mariano Fonse
ca. = El Secretario, Manuel Kreisler.

J —6699

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Manuel Fuentes Rodríguez, natural de Madrid, bautizado en 
la parroquia de San Millán, hijo de Antonio y Petra, de vein
ticinco años, soltero, jornalero, que vive Solana, núm. 13, 
bajo, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de practicar 
cierta diligencia acordada en sumaria que contra el mismo 
se instruye cobre estafa; apercibiéndole que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de indicado individuo.

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 1891.—Mariano Fon- 
seca.—El Secretario, Alberto de Mercado. J —6700

MADRIDEJOS
D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de este 

partido de Madridejos.
Por el presente edicto se cita de comparecencia ante este 

Juzgado dentro del término de ocho días á un hombre de 
buena estatura, delgado, de unos veinte años de edad, con 
blusa azul á cuadros y boina, para la práctica de una dili
gencia en sumario que se instruye contra Fabiana Aragón y 
Pérez, vecina de Madrid, por hurto de caballerías; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madridejos á 15 de Octubre de 1891.—Vicente 
Ortega.—Por mandado de S. S., Nicolás Sánchez.

J —6736
MALAGA-ALAMEDA

D. Manuel Velasco y Bergel, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente y término de ocho días cito, llamo y em
plazo á Francisco Rico Sánchez, hijo de José y de Ana, na
tural de Torrox, de esta vecindad, de treinta y cuatro años, 
casado con Josefa Peña, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término fijado se persone en este Juzgado 
con el fin de que se practique una diligencia acordada en di
ligencias referentes á la causa que se le ha seguido en el m is
mo sobre disparo; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial se sirvan disponer se proceda á la busca- 
captura y conducción de dicho individuo á las cárceles de 
esta ciudad, á disposición de este Juzgado

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Octubre de 1891.= 
Manuel Velasco.=Por su mandado, Manuel Bando y Díaz.

J—6737

D. Manuel Velasco y Bergel, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente cito y llamo por una sola vez y término d( 
diez días, que empezarán á contarse desde su inserción en h 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á  José 
López Escribano, hijo de Julián y María, soltero, de cincuen 
ta  años, natural de Alcaudete, de esta vecindad, habitante 
Alameda principal, núm. 48, jornalero, para que dentro de' 
mismo comparezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir lí 
condena impuesta encausa por hurto; apercibido que de nc 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio qu< 
en derecho haya lugar.

A Ja vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce 
dan á la busca y captura del referido, poniéndolo en la cárcel 
á mi disposición.

Málaga 9 de Octubre de 1891.=Manuel Velasco.—El ae 
tuario, Emilio Orozco. J —6670

MALAGA—MERCED

D. Juan Molíns, Juez municipal, é interino de instruc 
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
autor ó autores del robo de prendas que al final se expresan 
verificado á D. Antonio Márquez Martín de su casa habita 
ción, calle de la Peña, núm. 12, el día 2 de Septiembre últi 
mo, y cuyo actual paradero y demás circunstancias de los

mismos se ignoran, con el fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en la cárcel pública á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que con tal 
motivo me encuentro instruyendo; apercibidos que de no ve
rificarlo dentro del referido plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, que sepan el paradero de dichos individuos los con
duzcan á la cárcel pública de esta ciudad, poniéndolos en la 
misma á mi disposición, juntamente con las prendas, caso de 
ser habidas.

Dada en Málaga á 9 de Octubre de 1891.=Juan Molíns. =  
Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

Señas de las prendas.
Tres camisas de hombre coa la marca A. M.
Dos ídem de algodón.
Dos de niño.
Dos calzoncillos.
Dos camisetas.
Dos enaguas, 

i Otra ídem de niña.
I Un vestido color rosa, de niña.
| Dos manteles.
i Tres pañuelos blancos de hilo con su marca.
| Uno con nombre entero.
\ Dos ídem con marca A. S.

Cinco ídem usados con marca A. M.
Una sábana de algodón.
Un delantal de mallorquín á cuadros anchos y blancos. 
Tres pares de calcetines marca A. M.
Tres ídem media marca A. S.
Tres servilletas de granito marca A. M.

| Ocho fundas de almohadas.
¡ Dos ídem usadas.
| Dos cuerpos blancos interiores.
| Y un peinador blanco listado. J —6671

s
¡ D. José Sánchez Millán, Escribano del Juzgado de ins-
! trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
1 Por el presente y en virtud de providencia dictada en este
; día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced 
• de esta ciudad en la causa que se instruye sobre robo de 

prendas á Rosa Alvarez Ramos, se ha acordado se cite, lla
me y emplace al autor ó autores del referido hecho, que tuvo 
lugar la noche del día 3 de Septiembre anterior en la casa 

■ número 9 de la calle del Ouradero, con el fin de que dentro 
J del término de diez días, contados desde su publicación en 
; el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per

sonen en la cárcel pública á responder á los cargos que les 
resultan en la expresada causa; apercibidos que de no verifi- 

; cario dentro del mencionado plazo les parará el perjuicio que 
¡ haya lugar con arreglo á la ley.
í Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-
¡ viles como militares y demás dependientes de la policía judi- 
1 cial, que sepan el paradero de los mismos, ios conduzcan á 
! la cárcel pública de esta ciudad, donde quedarán á mi dispo- 
1 sición, juntamente con las prendas que al final se expresan, 
l caso de ser habidas.
j Dado en Málaga á 10 de Octubre de 1891.=E1 Secretario,
j José Sánchez Millán.
iI Señas de las pendas.
%1 Cuatro sábanas de muselina blanca.
¡ Tres camisas de la misma clase de mujer.
I Cuatro de hombre.
| Tres chapanas de hilo.
I Un delantal de coco.
1 Cuatro pares de medias.
I Dos vestidos de coco.
| Dos gabanes.
1 Tres batidas de niño.
j Y dos baberos. J —6738

J MALAGA-SANTO DOMINGO

| D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis-
j trito de Santo Domingo de esta ciudad.
\ Por la presente requisitoria se llama al procesado José
l Salvatierra Jiménez, comisionista, como de unos treinta 
; años de edad, alto, delgado, moreno, vestido con ropas y 
; sombrero negros, que en la madrugada del 30 de Septiembre 
; ultimo hizo un disparo de arma de fuego á Elisa Luna Cañi- 
í zares, puesto que no ha sido habido y se ignora dónde pueda 
j hallarse, para que se presente en este Juzgado dentro del 
i término de diez días, á fin de que pueda tener lugar la prác- 
I tica de cierta diligencia acordada en la indicada causa; bajo 
1 apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel- 
f de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
¡ la ley.
| Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía
I judicial procedan á la busca de dicho procesado; y caso de 
\ ser habido, lo remitan á la cárcel pública de está ciudad s 
j disposición de este Juzgado.
{ Málaga 13 de Octubre de 1891.—Francisco Gallego. = E j 
j Escribano, Enrique Moreno. J —6739

i D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción dê  
1 distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
\ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
| Miguel Alcázar García, natural y vecino de Alhaurin de h 
j Torre, de cincuenta años de edad, hijo de Pedro é Isabel, ca- 
\ sado, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales y de 
1 buena conducta y cuyo actual paradero se ignora, para que 
j dentro del término de diez días, que empezarán á contarsi 
j desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 1í 
\ provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  respectivamente, se presentí 
j en los estrados del Juzgado á fin de hacer efectiva la multa d< 
| 115 pesetas que como pena le ha sido impuesta en causa so 
j bre contrabando, ó sufrir la prisión sustitutoria equivalen 
| te; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
I parándole el perjuicio que haya lugar, 
j Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades 3
l funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
\ manden proceder y procedan á la busca y conducción á est( 
f Juzgado del repetido Miguel Alcázar García 
j Dada en Málaga á 13 de Octubre de 1891. = F ran  cisco Ga- 
< llego.=El Secretario, Juan  de los Ríos. J -6672

MARSELLA

D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  los 
procesados Pedro déla Cruz Ramírez y Antonio García Ruizv 
aliaB  La mona, cuja naturaleza, vecindad, actual paradero, 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se les sigue sobre hurto de caballerías; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y remisión á estas cárceles y á mi disposición de dichos 
procesados.

Al mismo tiempo ruego también á dichas Autoridades 
procedan á la busca y ocupación de una muía pelo negro, de 
tres años de edad, mediana y sin hierro, y de otra muía de 
dos anos, pelo castaño, sin hierro, que fueron sustraídas en 
la noche del 20 de Febrero por dichos procesados y su con
sorte Antonio Guerrero á los vecinos de Ojén Antonio Rubio 
Fernández y Antonio Mariscal Fernández, de la Sierra Pard?¿ 
de dicha villa.

Dada en Marbella á 10 de Octubre de 1891.=Vicente E, 
Llopis Miralles.=Por su mandado, el actuario. J —6673

NAVALCARNERO

D. Diego López Moja, Juez de instrucción de Navalcar- 
ñero y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de! 
procesado por robo de gallinas en Pozuelo de Aiarcón, Enri
que Sánchez Moreno, de estatura regular, de unos cincuenta 
anos de edad, barba cerrada afeitada, nariz regula'*, cejas v 
pelo negro, ojos castaños, y viste pantalón de paño negro*» 
blusa con cuadros blancos y negros, sombrero ancho y a l
pargatas, que vive en Madrid, y cujo actual paradero se ig
nora.

Dada en Navalcarnero á 10 de Octubre de 1891 =Diego 
López Moya.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón. 
Puertas. J—-6674

PAMPLONA

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Lu
cio Lizasoaín, en nombre de D. Marcos Aizpún ó Iroz, ipayor 
de edad, soltero, propietario, vecino de esta capital, se p re
sentó en este Juzgado demanda de juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía contra los causa-habientes desconoci
dos de D. Pedro Nolasco Dombrasas, solicitando se declaren 
extinguidos dos censos constituidos á favor de dicho Dom
brasas de 3 200 pesetas el uno y 4 270 reales de plata fuertes 
el otro, y se ordene la cancelación de dos inscripciones hipo
tecarias que gravitan sobre la casa núm. 1 de la calle Mayor 
de esta ciudad, que hoy forma parte de I03 números 3 y 1 de 
la misma calle, establecidos á favor del mencionado Dom» 
brasas por escrituras de 11 de xágosto de 1824 y 20 de Julio 
de 1825, en garantía de aquellos censos.

Fijados edictos para que dentro del término de nueve días 
comparecieran á contestar la dernan la los causahabientes 
desconocidos de D. Pedro Nobo co Dombrasas, ha transcurri
do con exceso el término sin que lo hayan verificado; y en si* 
consecuencia en providencia de hoy he acordado se haga un 
segundo llamamiento á los repetidos demandados á fin de 
que en el improrrogable término de cinco días compaezcan 
á contestar la demanda, personándose en forma; bajo aperci
bimiento que si no lo verifican se dará ésta por contestada, 
declarándolos rebeldes y se notificarán las providencias que 
recaigan en ios estrados del Juzgado.

Dado en Pamplona á 13 de uetubre de 1891.=Hermene~ 
gildo Miró y Romo.= Por mandado de S. S., Feliciano J«fiz.

389—P
PONTEVEDRA

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pontevedra.

Hace saber que en este Juzgado se instruye procedimien
to criminal sobre la muerte de un hombre desconocido que 
apareció en la cuneta de la carretera, que de la villa de Buen 
va á la de Gangas, siendo sus señas personales las siguien
tes: estatura un metro 78 centímetros, barba castaña y pelo 
lo mismo con alguna cana, nariz regular, cejas negras edad- 
de unos treinta y ocho á cuarenta años; ves vía chaqueta y 
pantalón rayado con una porción de remiendos, chaleco ne
gro, y sombrero, todas estas prendas deterioradas, descalzo, 
con un saco al hombro en el mismo estado y por sobre el pan
talón é ingle izquierda al parecer un tirabragucro.

Y con el fin de que los más próximos parientes comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado en el término de 
diez días á manifestar lo que tengan por conveniente se pu
blica el presente en Pontevedra á 13 de Octubre de 1*91..-= 
Luis Rodríguez M artí.=De orden de S. S., nrasmo Duesta.

J—6701
PUENTEDEUME

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia 
en la villa de Puentedeume.

Hago saber que el Procurador D. Pedro Montel, en nom
bre de Doña Juana Martínez Algrás, vecina de San Salvador 
de Fene, propuso ante este Juzgado demanda de juicio uni
versal, conforme á los artículos 1.101 y siguientes de la ley- 
de Enjuiciamiento civil, para obtener la adjudicación, previa 
declaración del derecho que á su representada asiste, de los 
bienes de la capellanía de legos de Nuestra Señora del Soco
rro, erigida en la parroquia de Fene por escritura pública 
otorgada en 31 de Mayo de 1720, ante el Notario de esta villa 
D. Francisco Antonio Vizoso, por Nicolás Martínez y María 
Luisa Antonia Vázquez, su mujer, vecinos que fueron da 
Fene.

Estos fundadores dispusieron que la expresada capellanía 
había de ser de legos, sin intervención alguna de la Autori
dad eclesiástica; nombraron la María Luisa, en primer lugar» 
como Capellán, á  Antonio de Cabral, y en segundo lugar á  
Andrés García; y el Nicolás Martínez á D. Antonio Fernán
dez Pita, y en segundo lugar á D. Ciprian Vizoso, cuyos nom
bramientos se habían de entender alternativamente, de ma
nera que un Capellán fuese de la familia de un otorgante, j  
otro de la del otro; y no habiendo descendientes legítimos de 
esas familias, quedarían para el disfrute de los bienes los Sa-
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cerdotes que fuesen vecinos é hijos de Fene, y nombraron por 
Patrono á Miguel Rodríguez de Lago.

La demandante se considera con derecho á los bienes de 
esa fundación, alegando que el último Capellán que la dis
frutó fué D. Froilan Cancela, que falleció en 21 de Agosto 
de 1871, habiéndose restituido los bienes á la clase de libres, 
y  sin que desde entonces .sepa que se hayan cumplido los car
gos de la fundación; que el fundador tuvo por hijos á Caye
tano, éste, á su vez, tuvo á Juana, Paula, Antonia, Pedro y 
Manuela, los cuales fallecieron,.habiendo dejado el Pedro por 
hijos á la demandante y á sus hermanos Bartolomé y Balbi- 
na: acompañó el árbol genealógico, copia de la fundación y 
varios documentos.

Admitida la demanda se publicaron los primeros y segun
dos edictos, y por virtud de estos llamamientos han compa
recido alegando derecho á los bienes el Procurador D. Adolfo 
Rey, en nombre de D. Ceferino María Neira, vecino de Fene, 
y  de D. Baltasar Vizoso Orozco, vecino de Neda, sin expre
sar el grado de parentesco que tienen con los fundadores, y 
exponiendo únicamente que se creen con derecho á dichos 
bienes; y el Procurador D. Pedro Montel Rodríguez, en nom
bre de D. Tomás Rodríguez Gorondo, vecino de Ferrol, que 
también manifiesta le asiste derecho á los mencionados bie
nes, como descendiente de la fundadora, pues es hijo de Don 
Jerónimo Rodríguez, nieto de D. Pedro, biznieto de D. Mi
guel, tercer nieto de D. Isidoro, cuarto nieto de Juan Rodrí
guez de Sequeiros y quinto nieto de Juan Cabral y María 
Vázquez, abuelos de la fundadora: acompañó un árbol genea
lógico y la certificación de la partida de nacimiento del Don 
Tomás Rodríguez.

A instancia de la demandante acordé hacer este tercero y 
último llamamiento, conforme al art. 1.112 de la ley de En
juiciamiento civil, por el término de dos meses, á contar des
de la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que los que se crean con derecho á los expresa
dos bienes, comparezcan á deducirlo dentro de dicho término 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que no Berá oído 
en este juicio el que no comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Puentedeume á 15 de Octubre de 1891. — Begnino 
Sánchez. =  Ante mí, Nicolás Pena, Habilitado. 494—P

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta ciudad, 
é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ojicial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á las per
sonas que en la noche del 5 de Mayo último sustrajeron del 
cortijo de Pazos, de este término, dos caballerías, cuyas se
ñas son: una potranca torda, oscura, de tres anos, menos de 
la marca, y con el hierro 33, y un potro castaño oscuro, de 
dos años, marca rayana, y con el mismo hierro, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que con tal motivo instruyo; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q, D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
la Nación y demás agentes de policía, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y ocupación de las expresa
das caballerías y detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima adquisición; ponien
do unas y otras á disposición de este Juzgado.

Puerto de Santa María 23 de Septiembre de 189.1.= Angel 
Medinilla.—Jesús Camaeho. J—6702

SAN ROQUE

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n
tonio Currau Viales, hijo de Antonio y  de Juana, natural y 
vecino de Gibraltar, de veinte años de edad, de estado solté - 
ro, carrero, sin instrucción* y  no ha sico nunca preso ni pro
cesado, de estatura un metro 730 milímetros, peso 62 kilo
gramos, dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de los 
pies 28 ídem, pupilas negras, pelo castaño oscuro, sin cica
trices, rostro color claro; vestía camisa blanca, chaqueta de 
lana á cuadros color claro, alpargatas de lona blancas y go
rra de paño color ceniza, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel, con 
objeto de hacerle el emplazamiento acordado en la suma
ria que se le sigue por lesiones; apercibido que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi 
disposición del referido Antonio Currau Viales.

San Roque 8 de Octubre de 1891.=Vicente Payueta.=Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—6703

D. Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, y Juez 'de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Blanco García, natural de Periana, vecino de La Línea, de 
veintiséis anos de edad, casado, zapatero, y  su mujer Ana 
García Campo, natural de Arena, de veinticinco años de 
edad, casada, vecina de La Línea, para que en el término de 
diez días, contados desde en el que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, 
Málaga y Granada, se presenten en la gala audiencia de este 
Juzgado con objeto de ampliarles la declaración que tienen 
prestada en la sumaria que se instruye contra José Cavilla 
Salomoni por el delito de lesiones á Ana Moreno Pulido; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 14 de Octubre de 1891— Vicente Payueta.”  
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—6740

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito y llamo á Jaime Padrosa y Mitjá, de 

edad de veinte años, soltero, labrador, cuyas señas persona
les son, según manifiesta el Juez municipal de Riudellots de 
la Selva, pueblo del domicilio de aquél, complexión robusta,

' color moreno, y que se mueve más de lo regular cuando anda, 
para que inmediatamente comparezca en los estrados de este 
Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel del partido por ha
berlo así acordado en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre amenazas á un funcionario público; bajo apercibimien
to de que en caso de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Además ruego á las demás Autoridades y encargo á la 
Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, y dispongan su conduc
ción á las cárceles de la presente á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Santa Goloma de Farnés á 6 de Octubre de 1891. 
Dionisio Calvo.= Ante mí, Joaquín Barril y Morales.

J —6704
SANTIAGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria se cita y llama á Ma
nuel, alias Criatura, apellidado al parecer Moclán Vázquez, 
natural de la parroquia de Moclán, en el distrito de Trazo, 
partido de Arzúa, doméstico que fué de Jacobo Corral, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para quê  dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Castro, á fin de rendir indagato
ria en el sumario criminal que se le instruye por el delito de 
lesiones inferidas á D. Manuel Rey Barreiro la noche del 19 
de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas 
y encarga á los agentes de policía judicial procedan por to
dos los medios posibles á la busca y captura^ del expresado 
sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la 
cárcel pública de este partido.

Santiago 11 de Octubre de 1891.=Ram ón Fernández Gon
zález. = Ante mí, José Cardalda. J—6680

TARRAGONA

D. Daniel Estéiler y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
y llama á José Buy ó Ramón, natural de Morell, hijo de Do
mingo y Dolores, de diez y nueve años y de oficio barbero, 
estatura baja, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de ser indagado en la causa que se le sigue sobre infracción 
de la ley de Reclutamiento del Ejército; y se le apercibe si no 
compareciere, con ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca y captura, en su caso, de dicho procesado, 
cuyo actual paradero se ignora, y si consiguiesen capturarle 
dispongan su conducción con las seguridades convenientes 
á las cárceles nacionales de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Tarragona 5 de Octubre de 1891.=Daniel Esteller y Pelli
cer.—El actuario, José Ventosa. J—6441

TOLOSA

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de instruc
ción de esta villa de Tolosa y su partido.

Por la presente se llama y emplaza al procesado Anselmo 
del Río y Villanueva, cuyas demás señas se consignarán al 
final, para que en el preciso término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á fin de practicar diligencias pora el 
complemento del sumario que en este Juzgado se le sigue 
por estafa en unión de otro; habiéndose dictado con esta fe
cha auto de prisión contra el expresado del Río, como com
prendido en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y se le previene que si en el expresado término no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar; debiendo comparecer ante este Juzgado dicho 
procesado en el término arriba expresado.

En su virtud ruego á los individuos de la policía judi
cial, Guardia civil y demás Autoridades competentes se sir
van practicar las diligencias en averiguación del paradero de 
dicho procesado; y hecho, procedan á su captura y le remi
tan con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido y á la disposición de este Juzgado, quedando yo en ha
cer lo propio en casos análogos.

Dada en Tolosa á 5 de Octubre de 1891.=Manuel Reña
ga, = P or su mandado, Basilio Azcune.

Señas del mencionado sujeto.
Edad cincuenta años, sastre, natural de Aguilar del Río 

Alhama, y de estatura un metro 650 milímetros, pelo entreca
no, ojos pardos, usa bigote, color sano, y viste americana 
y chaleco de paño negro, pantalón de hilo fondo oscuro 
con cuadros diminutos, botinas, corbata y boina azul.

J—6706

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de instruc
ción de esta villa de Tolosa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Francis
co Monsfín. de unos veintiocho años de edad, bajo, rubio; 
vestido de un abrigo negro, pantalón oscuro y boina azul, y 
á Josefina Bordeján, de unos veintiocho anos de edad, rubia, 
baja; vestida con una toquilla de estambre color blanco, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do; bajo apercibimiento de que si no lo verifica les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
detención de los expresados sujetos; poniéndolos en caso de 
ser habidos, á disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia; pues al fugarse estaban de tránsito en estas cár
celes para ser conducidos á disposición de dicho Sr. Gober- 
nador civil.

Dada en Tolosa á 15 de Octubre de 1891.=Manuel Reña
ga y Sáenz de Russío.—Por su mandado, Basilio Azcune.

J—6741
TORROX

D. José Narváez Ferrer, Juez de intrucción interino de 
esta villa y su partido, por enfermedad del propietario.

Por el presente, y en nombre de S. M. la Reina Regente

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, civi
les y militares de la Nación, y en mi nombre les pido y en
cargo procedan con la mayor actividad á la busca de los ob
jetos siguientes:

Cuatro relojes y cuatro cadenas.
Un colgante, todo de oro, con las iniciales I. S., distin

guiéndose uno por su tamaño.
Una docena de cucharas.
Una ídem de cuchillos.
Una ídem de tenedores.
Una ídem de cucharas de café.
Tres cucharones.
Unas tenazas para coger azúcar.
Otros estuches de café y té, todo de plata, con las inicia

les de I. S., y uno con las de R. S.
Dos ó tres estuches de cubiertos de plata, sin iniciales.
Un azucarero de metal blanco.
Una botonadura completa de perlas y turquesas.
Varios anillos de perlas y brillantes, y otros con brillan

tes solos.
Unos brillantes solitarios para señora.
Diez monedas de oro de 5 duros isabelinas.
Unos cincuenta ó sesenta duros en plata moderna.

I Ochenta y cinco duros de Carlos III ó isabelinos.
| Cinco de los Dos mundos.
fe Varias monedas franco francesas en plata.
i Un duro cantonal de Cartagena del año 73.
I Sobre dos mil quinientas pesetas en monedas de real y 
i 2 reales.
| Y caso de ser habidos, sean puestos con los sujetos á 
I quienes se encuentren á disposición de este Juzgado.
| Dado en Torrox á 10 de Octubre de 1891.=José Narváez. 
i Por su mandado, José Nava. J —6683

|  ̂ D. José Navarro y Tersey, Juez municipal de esta villa, é 
interino de instrucción de la misma y su partido, por indis
posición del propietario.

Por virtud del presente edicto, que se insertará en el Bole
tín oficial ás esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza á D. José Martín Ruiz, cuyas demás circuns
tancias al final se expresan, para que en el término de quince 
días, á contar desde que tenga lugar dicha inserción, compa
rezca en este Juzgado al objeto de recibirle inquisitiva en 
causa que se sigue contra el mismo y otros individuos del 
Ayuntamiento de Algarrobo, que cesó en el Jaño 1886, sobre 
malversación de fondos; bajo los apercibimientos de que si 
no lo efectúa dentro de dicho término le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de 
la Nación, así civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, el que según noticias adquiridas 
se encuentra en Málaga hará unos cuatro años con su fami
lia; y caso de ser habido, será conducido con las seguridades 
convenientes á la cárcel pública de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Torrox á 10 de Octubre de I891.=José Navarro. =  
Ante mí, Fernando de Sevilla.

Circunstancias que se conocen.
D. José Martín Ruiz, natural de Algarrobo, hijo de Alonso 

y de Ana, de treinta y ocho años, casado y alnargatero.
A J—6742

UBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Fernández, alias la Embustera, de estatura pequeña, 
ojos negros pequeños, color moreno, nariz larga, pelo casta
ño oscuro, con un lunar ó mota de pelo rubio, en el lado iz
quierdo de la cabeza; vestida de negro, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de este provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue sobre hurto de 
dinero á Micaela Expósito; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención de la expresada Ma
ría Fernández, remitiéndola con las seguridades convenien
tes á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Ubeda á 15 de Octubre de 1891.=Antonio María 
Pombo.=E1 actuario, José Blanca. J-—6707

UTRERA

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a "d e  M a d r i d , se cita y llama á Fran
cisco de la Rosa Ortiz, casado, de cuarenta y un años de 
edad, estanquero, de éstos vecinos, cuyo actual paradero se 
ignora, el cual se encuentra herido en la cabeza, para que 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva en la causa que contra el mismo se sigue por atentado á 
un agente de la Autoridad; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la busca y captura del referido Francisco de 
la Rosa Ortiz; y conseguida lo remitan á estas cárceles á dis
posición de este de mi cargo con las seguridades debidas.

Utrera 15 de Octubre de 1891.—Rodrigo María Ramírez. =  
El Escribano, Felipe Rojas. J—6743

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Ricardo Serrano y Chassaing, Juez municipal, y en
cargado accidentalmente del Juzgado de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á To
más Hueso y Salcedo, Escribiente que ha sido de la Escriba
nía de D. Joaquín deBenavente, Juzgado de instrucción del 
distrito del Mercado de esta ciudad y de la misma vecino, ig 
norándose sus demás circunstancias, así como su domicilio 
y paradero actual, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín de la propia 
ciudad á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en el sumario que se le sigue sobre falsificación de docu
mentos judiciales; apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.
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Asimismo ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y del orden judicial, procedan por cuantos medios es
tén á su alcance á la busca, captura y traslación incomuni
cada de dicho procesado D. Tomás Hueso á las cárceles de 
que se hace mérito y á disposición de este Juzgado.

Valencia 12 de Octubre de 1891.=Ricardo Serrano y Chas- 
gaing.—El actuario, José L. Galiana. J—6708

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Benito Herrera 
Alvarez, hijo de Nicolás y de Inés, natural de Montorio, par
tido de Villadiego, provincia de Burgos, vecino de Abanto y 
Ciérvana, de treinta años de edad, soltero, jornalero, con 
instrucción, y sus señas son: estatura un metro 590 milíme
tros, pesa 65 kilogramos, la dimensión de sus manos es de 
18 centímetros de largo por 8 de ancho, y de 20 ídem por 9 
ídem la de los pies, su color del rostro es moreno, pelo y ojos 
castaños, nariz chata, boca regular, sin cicatrices, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
á fin de practicar una diligencia acordada en causa que se ; 
sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificar la com- j 
parecencia le parará el perjuicio consiguiente. I

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido procesado Benito Herrera Alvarez; y en el caso de ser 
habido, ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 15 de Octubre de 1891.=Juan Gó
mez Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. J —6744

VELEZ MALAGA

D. Francisco Mendal Igualada, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Alcaraz Riguero, de esta naturaleza y vecindad, 
Soltero, como de veintiún años de edad, de estatura baja, sin 
barba, con bigote pequeño, ojos melados, color moreno, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran,^ para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, se persone ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre robo.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares que tengan noticia de su paradero, procedan 
á su busca y captura; y habido que sea, lo conduzcan á la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Vélez Málaga á 5 de Octubre de 1891.=Franciseo 
Mendal,=El Secretario, Federico Fossati. J —6517

VERA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de pumera ins
tancia de esté partido, por auto de esta fecha, en el procedi
miento de apremio que se sigue contra José Artera Teruel, 
vecino de Antas, y que ha residido algún tiempo en Maza- 
rrón, cuyo actual paradero se ignora, se hace á éste saber 
que dentro del término de diez ías, contados desde el en 
que se inserte la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , otorgue la escritura de venta de las 
fincas de su propiedad que han sido subastada!* al rematan
te D. Pedro García Soler; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Vera 12 de Octubre de 1891.=E1 actuario Ginés González.
J—67G9

VERGARA

El Sr. Juez de instruccón de este partido por providencia 
de ayer dictada en el sumario que se instruye á consecuencia 
del hallazgo de diversas monedas falsas en el término juris
diccional de Piasencia, ha acornado se cite á Angel Ortega 
Incháurregiii, mayor de edad, soltero, fotógrafo, cuyo actual 
paradero se ignora, que en los primeros días de Julio último 
entregó una moneda falsa de á 5 pesetas al camarero del café 
de D. Manuel Aróstegui, de la referida villa de Piasencia, y 
al sujeto cuyo nombre y demás circunstancias se descono
cen, que en aquella ocasión acompañaba al dicho Ortega, 
para que dentro del décimo día comparezcan ante este Juz- 
gado á fin de recibírseles declaración en el sumario expre- 
eado.

Y  para que sirva de citación al expuesto Angel Ortega 
Incháurregui y al sujeto que en la ocasión expresada acom
pañaba al mismo expido la presente, que firmo en Vergars 
á 14 de Octubre de 1891.=José M. Lascurain. J — 6710

VIGO

D Joaquín Pimentel Abeleira, Juez accidental de instruc 
ción de la ciudad y partido de Vigo.

A medio de la presente cito, llamo y emplazo á Lorenzc 
Rey Cantero y Manuel Orza Cagide, cuyas circunstancias 
que constan, á continuación se expresan, para que dentro d< 
diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en lí 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa 
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto d< 
prestar indagatoria y responder á los cargos que contra ello* 
resulten en causa que instruyo por el delito de robo; previ
niéndoles que de no hacerlo serán declarados rebeldes, pa 
rándoles el perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo i 
la ley.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan í 
la busca y captura de los citados sujetos, poniéndolos á m 
disposición en la cárcel del partido; pues así lo he acordado 
por auto de hoy, dictado en el sumario de que va hecho mé 
rito.

Dada en Vigo á 10 de Octubre de 1891.=Joaquín Pimen 
tel.=E l Secretario, Enrique Pita Cobián.

Señas de los procesados.
Lorenzo Rey Cantero, hijo de Manuel y de Teresa, d< 

veinte años de edad, soltero, marmitón, natural de Puerto 
Príncipe (isla de Cuba) y vecino de la Coruña.

Y Manuel Orza Cagide, hijo de Ramón y de Josefa, di 
trece años de edad, soltero, natural de la ciudad de Santiago 
y también vecino de la Coruña, ambos sin instrucción, y ac 
tualmente en ignorado paradero. J—6597

VILLANUEVA DE LA SERENA
En las diligeucias practidas en virtud de orden de la Au 

diencia de Don Benito de 5 de Agosto último, para hacer efec 
ti va la multa de 50 pesetas impuesta por la misma á D. Josi

Hidalgo Amaro y  otro por su falta de asistencia como jurados 
al juicio oral de la causa seguida por robo contra Pablo Mu
ñoz Díaz, el Sr. Juez de instrucción de este partido por pro
videncia de esta fecha, ha acordado, en atención á ignorarse 
el paradero del D. José Hidalgo, que se le requiera al pago 
de dicha multa dentro del término de los diez días siguien
tes á la inserción de la correspondiente cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de requerimiento en forma al D. José 
Hidalgo Amaro, expido la presente en Villanueva de la Se
rena á 16 de Octubre de 1891 »=E1 Secretario, Florencio 
Casas. J—6745

Juzgados municipales.

ALCALÁ DE HENARES
D. Francisco Monedero López, Juez municipal de esta 

ciudad de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Melchor Cruz, 

vecino de Madrid, cuyo domicilio se ignora, y á Felipe N., 
corredor ó chalán de muías, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias de los mismos se ignoran, para que en el día 
31 de Octubre próximo venidero, y hora de las once de su 
mañana, comparezcan, ante la sala audiencia de este Juzga
do, con los medios de prueba de que intenten valerse, á la 
celebración del juicio de faltas que contra los mismos y otros 
se sigue por escándalo en el Círculo de Contribuyentes de 
esta ciudad la manana del 25 de Agosto último; apercibidos 
que de no comparecer se seguirá el juicio en su rebeldía, pa- j 
rándoles el perjuicio á que haya lugar. ¡

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Septiembre de 1891.= ] 
Francisco Monedero López.=Por su mandado, Bruno Rosario j 
Robredo. j .--674.7 j

MADRID—HOSPICIO !

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita á Encarnación González, de 
cincuenta años, casada, que se dice habitó en la calle de San
ta Cecilia, núm. 12, bajo, del vecino pueblo de Tetuán, hoy 
de ignorado domicilio, para que en el término de ocho días 
comparezca en este Juzgado municipal, calle de Hortaleza, 
número 5, principal, para la práctica de cierta diligencia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1891.=Eduardo G. Llombart. =  
El Secretario, José Ballester. J—6716

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Consuelo 
Martínez Pérez, de veinticinco años, soltera, prostituta, na 
tural de Villar de Pedroso (Cáceres), que se dice habitó en la 
calle del Amparo, núm. 23, y á Carmen Plaza Martínez, de 
veintisiete anos, soltera, natural de Ciudad Real, con el mis
mo domicilio, hoy ambas de ignorado paradero, para que en 
el término de diez días comparezcan en este Juzgado m uni
cipal, calle de Hortaleza, núm. 5, piso principal, á responder 
de los cargos que contra las mismas resultan en juicio de 
faltas por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
las parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y detención de las referidas Consuelo 
Martínez y Carmen Plaza, conduciéndolas, caso de ser habi
das, á disposición de este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1891.=Eduardo G. Llombart. =  
El Secretario, José Ballester. J—6717

MENJIBAR

D. Pedro Lillo Lopiz, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que por orden del Excmo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se instruye en este Juzgado municipal 
de mi cargo expediente para premiar los méritos que contra- 

I jo el cabo del benemérito Cuerpo de la Guardia civil del 
I puesto de esta villa D. Leopoldo del Moral Corpas, realizan- 
1 do hechos humanitarios, salvando de una muerte segura á 
I la persona del vecino de ésta Francisco Párraga Saeta, el 
¡ cual, á consecuencia de hallarse atacado de epilepsia, inten

tó suicidarse, arrojándose en un pozo de casa de sus padres, 
sita calle del Pozuelo, núm. 18, el 28 de Abril último.

I Y con el fin de dar cumplimiento á cuanto dispone el re- 
| glamento de la Orden civil de Beneficencia para recompensas 

ó méritos que se contraen de esta índole, he acordado se 
anuncie al público por medio del presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y por el término de treinta días, á contar desde su inserción, 
con objeto de que durante dicho plazo se presenten las per
sonas que lo deseen á exponer en pro ó en contra de los he
chos que se tratan de premiar.

Menjíbar 12 de Octubre de 1891.=Pedro L illo.=Por su 
mandado, el Secretario, Miguel Medina. J—6718

NOTICIAS OFICIALES

Societé Gommerciale et Agricole de Nipe (Cuba)

ANONYME ESPAGNOLE 

Capital. 8.000.000 de francos.

Situación á 30 de Septiembre de 1891.

ACTIVO

Acciones en cartera.............................................  1.687.500
Aportaciones. Crédito de la Sociedad arrenda

taria y arrendamientos  ..........  1.250.000
Caja..............................................   260*65
Oficina en París. A juar.....................................  9.175*35
Gastos de primer establecimiento..  ..........   48.987*65
Varios deudores......... ................................   97.46P96

3.093 385*61

PASIVO

Capital social..............................................   3.000.000
Iarios acreedores.....................    93.385*61

3.093.385c61

Madrid 30 de Septiembre de 1891. = E . de Santa Ana.
X —626

Compañía del Ferrocarril de M adrid ó, V illa  del Prado.

Balance en 30 de Septiembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------
^rimer establecimiento y construcción  9.604,230*80
Acciones en cartera............................................... 250.000
)bligaciones en cartera. .  .....................  18.900
3anqueros.....................   59.667*54
3ajas.. o.................................................................. 1.208*91
Almacén  ...........................   16.938*07
Jtiles....................................   515*15
leudores...............................   290.186*93
Mobiliario: Madrid y Bruselas......................... .. 12.071*46
lastos generales de administración................  15.185*60
mtereses y comisiones......................................... 345*45
Cuentas de orden   . 187.005

10.456.254*91

PASIVO '

Capital  ..............................................  4.500.000
Obligacionistas................................................ , . .  5.088.600
Empresa constructora, . .............  103.068*51
Garantía de trabajos .......................................  441.000
Acreedores. ................... . .  t ............................  132.197*51
Explotación....................................   4.383*89
Cuentas de orden..................................................  187.005

10.456.254*91

El Administrador Delegado, Santiago Rodero. X —-628

Banco Hispano Alemán.

Situación en 31 de Agosto de 1891.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -------------------
Caja y Banco de E spaña. . . . . . . ...................... 838.381*21
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 2.241.530*65

Cartera:
Letras. ...........    1.875.587*11
Valores y cupones ................ 1.153.639*89

____________  3.029.227
Préstamos con garantía *  ...............    216.000
Corresponsales deudores....................................  5.173 318*20
Mobiliario é instalaciones...................................  50.000
Accionistas.. .............    5.000.000
Valores en garantía..............................................  5.821.875
Valores en custodia.............................................. 15.064.442

37.434.774*06

PASIVO

Capital....................................................................  10.000.000
Acreedores por depósitos y en cuentas co

rrientes ..................................          5.073.749*40
Giros á pagar. .....................    916.581*10
Fianzas............. ..................... .......................„ . . .  300.000
Varias cuentas......................... ............................ 258.126*56
Acreedores por valores en garantía ............ 5.821.875
Acreedores por valores en custodia.................. 15.064.442

37.434.774*06

Madrid 31 de Agosto de 1891.= R . M. L obo.=  G. VogeL
X —627

Compañía del F erocarril Central Catalán.

Balance de las cuentas en 31 de Agosto de 1891.
Pes9tas.

ACTIVO ---------- — .
Accionistas  .......................................   1.858.500
Cartera de obligaciones.................   8.906.700
Cuenta de primer establecimiento....................  6.400.000
Obras en construcción * . . . . .  880.891*11
Empresa general r cuenta A .............................. 1.311*37
Mobiliario y teléfono. .....................................  5.333*15
Obligaciones emitidas. .....................................  276.817*15
Gastos generales, de constitución y emisión.. 153.499*54
Caisse de Reports (Bruselas)  ....................  582.619*90
Caisse Commerciale (Bruselas)...................   222.259*63
Valores en depósito ó garantía.......................... 871.500
Pérdidas y ganancias...........................................  42.274*85

20.201.706*70

PASIVO
Capital......................................................  6.000.000
Obligaciones.......................................... .............  13 200.000
Empresa general, cuenta B    ..........  195.753*43
Varias cuentas acreedoras .................. 75.953*27
Acreedores por depósitos ó fianzas.................. 730.000

20.201.706*70

S. E. ú 0.=M adrid 20 de Octubre de 1891. =E1 Admíifigl 
trador Delegado, Juan José López. X —625

Compañía Española Colonial.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Sociedad publicado en la G aceta 
del día 18 del mes actual, pág. 191, columna 3.*, aparece 
equivocada la firma del Presidente del Comité directivo, 
dice: / .  Rudnjar, debe decir: Tirso Rodrigiñez.
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 20 de Octubre de 1891, comparada con, 
la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS................. ........— ^ = -  ..... ~~ =

Día 19. Día 20.

vDfcuda peipetus al 4 por 100 interior. T4‘80 74*90-95-75 Ü[0
74*956 pía-so. 75 0[0 74*95—75 O¡0

fin cor. fir. 
cambio m. 74*975 

75*05-4 0-45-20 
fin próx. fir. 

cambio m. 75*4 25 pequeños» 76*45 75*4 5-20-76*85
77l4 0-80-76*45-50 

77*25-30-35-50 
76*80-55-40-20-85 

fíwevos, serien Gy E, de 4 001/100pesetas, 76*20 76*50-76 0[O
Idem id. el 4 por 400 exterior .. » »á plazo (4894). 76*20 76*25-30

fin próx. fir. 
con numeración,

ídem emisión de 4894  .......................  75*90 76 0|0-76‘u5-40pequeños » »
ídem emisión de 1894........... .............. 76*i0 76*20-77 0(0-77*25

76*40-25-40-65 
77*50-4 0 

76*4 5-3 0-60-35-75 
Nuevos series G y ti, de 4 00 y  200 péselas » »
Idem emisión de 4894 ....... ................... 77*90 77 90
Idem amortizable al 4 por 400..............  87 80 »pequeños. 88*4 0 88 OtO-87‘95-88‘25

87*90 
88*05-40-50-30

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, a l5 por 4 00 anual: 17.337 prorro
gadas al vencimiento de 31 de Diciem
bre de 4891, cuya numeración, entre 
Tos números 4 y 20.000 señala la G a 
c e t a  de 4.® de Julio de dicho año; y 
2.683 números 20.001 á 22.663 nueva 
mente emitidas á igual vencimiento. . » 4 00*25-20

Eillotís hipotecarios de Cuba, 4886. ... 404*80 4 04*80
ídem, id. id., emisión de 4890, números*1 al 349.000.......................................  97*95 97*90-95
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 á 425.000........ 401 0[0 4 04 0[0
Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000............... ..........................  89*70 89*80-75
•Acciones del Banco de España.............. 407 0(0 406 0[0-405 0[0

404 0(0
ídem id. id. cantidades pequeñas  406 50 405 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador    89 0(0 »
fd, id. id. cantidades pequeñas  88 0[0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0‘30 » Logroño  0*25 »
Alc-oy  0‘20 » Lorca  0*70 »
Alicante.,  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería,  0*25 » Málaga............. 0:20 »
A v ila ..  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 * Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo.............  0*25 »
Béj&r  0*25 » Falencia  O4B0 »
Bilbao,. . . » . . .  0*20 » Palma Mallor.» 0*25 »
Burgos..   0*30 »  Pamplona  0*25 »
Sáceres    0*30 * Pontevedra.... 0*25 »
C á d iz ... . . .. . .  0*20 »  Retís................  0*20 »
Cartagena  0*20 # Salamanca  0*25 »
C&stelión  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*30 »  Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
Goruña • 0*25 * Santiago  0*20 »
Cuenca,:; o . •. 0*35 » Segovia  0*30 »
Ferróle 04 s 0*25 v Sevilla  0*20 »
Geronc... « 3 , 0-2-5 p Soria  0*30 »
Gijón . t . oacaa 0*25 : Tarragona  0*25 »
Grasada,-.,o.. 0*30 ;; Tal.» la Reina. 0*70 »
Guadalajara. *. 0*35 : Teruel  0'30 »
'Haro   0f25 , p Toledo  0*30 >»
Huelva    0*25 : Tudeia  0*65 »
Huesca.. . . . . . .  0*30 p Valencia  0‘20 »
-Jaén...*.  0*30 » Valladolid  0 25 »
Teres Frontera. 0*20 » Vigo................. 0 20 »
&eó a . . . . ,   0*30 * Vitoria.............  0-25 »
Lérida..  0*20 » Zamora   0*30 »
'-Linares....... 0*25 * Zaragoza  0 20 »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 19 DE OCTUBRE DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior á 68*00
l Idem id. id. interior............................... á 67*00

{Foítdos espa- )  Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. . á »ñoles.  í 3 por 4 00 exterior....................................á »I Deuda amortizrble al 2 por 400 exterior, á »
V Obligaciones de Cuba, 4886.......................á 468*75Jaldos fran-\ 3 por 400  á 96*4 oceses..* 1 4 1(2 por 400............................................ á 405*90

Consolidados ingleses (2 3[4 por 4 00)..... á 95 5(16

Cambios Oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista, francos, beneficio á papel, 10*00-10*70 p.
Idem, á ocho días vista, íde id., 4 4 ‘00-10*60 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 20 de Ocluiré de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d0l —r — r—
bardmetro t e r m óm etro DIRECCION ESTADO

SOR AS reducida 11  ̂ 1-1 — ~
á"0®yen Humede- y clase del viento de l c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

«mañana.. 704*91 8 8 8‘0 E. . . .  Calma. Cubierto.9 mañana.. 704*78 43*0 44 0 S E ... B.» lig. Idem.
mañana.. 700*66 48*4 43*9 S Brisa.. M. nuboso.

9de la tarde 698*87 | ) 7*2 48*5 SSE .. Viento. Cubierto.
6 de la tarde 698‘69 43*2 41*5 ONO.. Id. fie. Lluvioso.
Jdelanoche 698'82 40 9 40*2 SSO.. Brisa.. M. nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......  IDO
Idem mínima    .......      7*5

Diferencia.  ......... . . . . . . . .............................   43*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*9
Idem. id. dentro de una esfera de cristal....................• 52*7

Diferencia..................................   26*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable................................  27‘7

Idem, mínima, id  ........' . . . . .  5‘7
Diferencia  .....................................  22*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................................ 259

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............. 5*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ............................................................ — 8*2
Lluyia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0'2

Despachos telegráficos recilidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península á las nueve de h  mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 20 de Octubre de 1891.

iii , i mmrnrmtmsrtrmmmmmrmiminmF— n ihihwi i ü i m — — - k y

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza

á 0° , cién Estado Estado
LOCALIDADES: y al nivel en glaaos d , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 754*3 24*8 SO.... Brisa.. Nuboso.... Tranq.»
Bilbao  754*5 48*6 E . . . .  Idem.. Casicub.0. Idem.
Oviedo  752;9 42*0 S O ... Idem.. Cubierto.. »
Coruña(7h.) 754*3 43*0 OSO.. Id. fte. Idem  Picada.
Santiago.... 754*8 41*5 N E ... Calma. Lluvioso.. »
Orense  755*6 11*5 S Brisa.. Cubierto. . »
Pontevedra..
Vigo...............  754*7 43*5 SE. .. Calma. Idem Tranq.»

Oporto  756‘0 44*4 SO.... Brisa.. Idem  Idem.
Lisboa (8 h.) 755*8 46*9 SSO.. Viento, Lluvioso... »
Cáceres.......
Badajoz  758*2 47*5 SO.... Brisa.. Cubierto.. »

S.Fern. (7 h.) 760*3 47*4 SO.... Calma. Nuboso.... Tranq.»
Sevilla   759*5 21*2 S E ... Idem.. Despejado. »
Málaga  759*7 49*9 S E ... Brisa.. Nuboso... P.oleaje
Granada..., 759*6 45*1 SO.... Idem.. Lluvioso... »

Alicante.... 758*9 49*0 S E ... ídem.. Idem  Tranq.»
Murcia  757*7 49*0 SO Calma. Casi cub.°. »
Valencia.... 758*9 22‘0 NO... 3dem.. Nuboso.... »
Palma  761‘5 23*7 E. . . .  » ídem Tranq.»
Barcelona... 759‘0 22*0 SSE... Calma. Idem  Picada.

Teruel  758*6 46*0 SE . . .  Idem.. Idem  »
Zaragoza  758*2 4 5*2 S E ... Idem.. Cubierto.. »
Soria..............  757*7 4 4*8 S Idem.. Idem  »
Burgos  » 43*0 S Idem.. Nuboso.... »
León...............  756*5 7*0 S B.a lig. Lluvioso.. »
Valladolid.. 757*4 é4̂ 0 SO,... Brisa.. Cubierto.. ?
Salamanca.. 755*7 4 3*0 SO  Viento. Idem  »
Segovia  754*0 15*0 SO.... Id. fte. Nuboso.... »

Madrid  758*2 43*0 SE. .. B .alig. Cubierto.. *
Escorial.... 755*3 43*6 S Brisa.. ídem  »
Ciudad Real. 759*1 4 6*4 O ..... Calma. Idem  #
Albacete...» 757*8 4 7*3 s  Brisa.. Nuboso.... *

París.,..,... 754*8 4 1*0 SSE... Calma. Lluvioso... »
Gris-Nez.... 754*6 42*4 SSO.. B.a fte. M. nuboso. Agitada.
St.Matbieu.. 750‘3 4 2*8 SO.... Idem., Cubierto.. Oleaje,
isla d*Aix,..
Biarritz.. . . .  754‘9 4 8f6 SO  Idem.. Idem Tranq.»
Clermont...  757*2 6*4 s   Calma. Despejado. »
Perpifián.... 757*3 42*2 NNO.. Idem.. Idem  »
Sicie.. . . . . . .
N iz a .,, . . . , .  761*3 4 5*0 ENE.. Idem.. M. nuboso. Tranq,*

R om a....... 763*4 46*0 N . . . .  Idem.. Idem  »
Nápoles.......
Palermo, 76á‘ J 49*5 N  Idem.. Despejado. »
Malta..  762*9 22*2 SE. .. Idem.. Casi desp.° »
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Oporto  763*8 41*2 S E ... Viento. Despejado. Tranq.»
Granada.... 763*8 45*4 E. . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Palma  764*7 22*9 N E ... » Casidesp.» Tranq.»

D irecc ión  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Teruel, Coruña, Segovia, 
A v ila , Cáceres, Badajoz, Zamora, Guadalajara, San Sebas
tián , Orense, Huelva, Sevilla  y Córdoba.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘10 á 0*20 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca
litro.

Vino, de 0*80 a 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES ■ DEGOLLADAS Número.

Yacas..................................... .........................  215
Carneros........................................... ..............  488
Lechales............................. .............................  »
Terneras........................ ...... ........................... 45
Ovejas........................................................ >

T o t a l   ..........  748

Su peso en kilogramos  ..........  46.935

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*28 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo  ................    3.113*27
Segovia. .......... ........................ . 1.875*27
Norte..  .........       9.450*17
B ilb a o .. . . . . . . . ........        1.368*40
Aragón....................    1.287*86
Yalencia..  ........   2.245*82
Mediodía.. ...........         - 31.583*03
Ciudad Real.................     4.642*96
Im peria l.....      1.844*85
Arganda,.      ..........       325*48
Correos.....................     1.183*77
Matadero de vacas. ..........      12.813*08
Ampliación  ..................   »

T o t a l .............    71.738*95
Recaudado en igual fecha del año anterior  42.003*76

Diferencia en este día de menos  29.735*19

Madrid 20 de Octubre de 1891. =E1 Alcalde.

! ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  de  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1891. — Se llalla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................. 20
Segunda ídem...............  12
Tercera ídem................... 8
En rústica.................   5

» DMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E  M ADRID  
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes.al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min is t e r io  d e  g r a c i a  y  ju s t ic i a  — c o l e c c i ó nlegislativa de España.---Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Hilarión, Abad.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — a  las ocho y media.—  
Turno 3.°—Serie 1.a—Noticia fre sc a - -Un libro viejo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 14 de abono.—Turno 2-°—María Egipciaca.—Nicolás.

TEATRO CIRCO DE PARISH.—A las ocho y tres cuar
tos.—Zas dos Princesas.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — E l monaguillo.—E l fantasma de los aires.— Certamen Nacional.
TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y media.—Entrar en la casa. — E l plato del día.—Las cuatro estaciones. — Las manzanas del vecino.


